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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G). y 
Su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su iññ— 
nnrtante salud.

REALES DECRETOS.

Habiendo regresado á la corte D. José Gu
tiérrez de la Concha, Marqués de la Habana,

Vengo en disponer que cese en el despa
cho interino del Ministerio de la Guerra Don 
Francisco Mata y A lós, quedando muy satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado én San Ildefonso á treinta de Julio 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

I l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

Habiendo regresado á la corte D. José Gu
tiérrez de la Concha, Marqués de la Habana,

Vengo en disponer que cese en el despa
cho interino del Ministerio de Ultramar Don 
Manuel Moreno López, quedando muy satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en San Ildefonso á treinta de Julio 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d b  la  R e a l  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s  ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

Vengo en disponer que I). José Gutiérrez 
de la Concha, Marqués de la Habana, se encar
gue de nuevo del Ministerio de la Guerra y 
del despacho interino del de Ultramar.

Dado en San Ildefonso á treinta de Julio 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E st á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s  ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

MINISTERIO DE MARISA.
REAL DECRETO.

No habiéndose presentado licitadores en 
las dos subastas consecutivas mandadas cele
brar en esta corte y en la capital del departa
mento de Cartagena para el suministro de 120 
quintales de zinc en galápagos y 80 quintales 
áel mismo metal en planchas que se necesitan 
para las atenciones del arsenal de Cartagena 
durante el presente año,

Vengo, de conformidad con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, en autorizar al de Ma
rina para disponer se haga por Administración 
él suministro de 120 quintales de zinc en ga
lápagos y 80 quintales del mismo metal en 
planchas ó contratarle sin las formalidades de 
subasta pública por hallarse comprendido el 
presente caso en la excepción octava del ar
tículo 6.° de mi Real decreto de 27 de F e
brero de 1852.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de 
Julio de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  M a r in a  ,

FRANCISCO d e  nk ata  y  a l ó s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Beneficencia y Sanidad.—Negociado 5.*

En vista de una comunicación elevada á este 
Ministerio por el Gobernador de la provincia de Bar
celona, en que participa que al llegar á aquel puerto 
procedente de la isla de Fernando Póo el bergantín- 
goleta Pepito con 73 dias de navegación, y sin paten
te, debia haber sido despedido para lazareto sucio; 
pero que aseverando su Capitán no ser práctica e x -  
pedir patentes en dicho punto, y teniendo en cuenta 
íue la larga navegación del referido buque alejaba 
todo temor de que pudiese importar alguna enferme
dad contagiosa, dispuso se le sujetase á una observa
ron de nueve dias; con cuyo motivo consulta dicho 

o ernador el trato que corresponde imponer á las 
procedencias de la expresada isla;

V enterada la R e i n a  (Q. (D. G.) de lo expuesto 
acerca del asunto por el Consejo de Sanidad, se ha 
servido resolver de acuerdo con el mismo, lo si
guiente:

* • Que se apruebe por esta vez la conducta ob
servada en Barcelona con el bergantín Pepito.

Que en lo sucesivo á los buques de la misma 
procedencia que se presenten en los puertos del lito— 
a se les aplique el trato que marcan las disposicio

nes del ramo, según la clase de patente ó certificado, 
accidentes del viaje y demás condiciones favorables 

adversas, haciéndose pública esta determinación 
para conocimiento del comercio é interesados en la 
navegación.

í)e Real orden lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 de Julio de 1853.

v a a m o r d e .
Sr. Gobernador de la provincia marítima de....

MINISTERIO  DE  FOMENTO.
Ferro-carriles.— Concesiones, Subvenciones y Contencioso.

Ilmo. Sr.: S M. la R u n a  (Q. t). G.) se ha dignado’ 
aprobar la trasferencia de la concesión del ferro-car-*; 
ril de Orense áVigo hecha por D. Juan Florez en fa- * 
vor de la Compañía del de Medina del Campo á Za
mora, declarando en su consecuencia subrogada á 
dicha Compañía en lugar de Florez en todos los dere
chos y obligaciones inherentes al contrato de conce
sión del citado ferro-carril de Orense á Yigo.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. San Ildefonso 24 de Julio de 4863.

IUORENO LOPEZ.
Sr. Director General de Obras públicas.

Portazgos.
Ilmo. S r .: He dado cuenta á la R u n a  (Q. D. G.) 

del expediente instruido sobre la supresión de los 
portazgos de las cuatro puertas de la ciudad de Va
lladolid y rescisión de su arrendamiento; y conside
rando: primero, que al suprimirlos la Real órden de 
40 de Enero de 4862 y al rescindir dicho contrato 
la de 5 de Julio siguiente hicieron caso omiso de los 
de Puente de Duero y lúdela de Duero, que proce
diendo como aquellos del Cabildo catedral y ex-con- 
vento de Capuchinos de la expresada ciudad, y ha
llándose en iguales condiciones y bajo un solo con
trato de arrendamiento, debieron seguir la'misma 
suerte; y segundo, que habiéndose rescindido el ar
riendo cuya subsistencia dió motivo al aplazamiento 
de la supresión acordada, puede esta efectuarse des
de luego, se ha servido mandar S. M. que las citadas 
Realeo órdenes sean extensivas á los mencionados 
portazgos de Puente de Duero y Tudela de Duero; 
declarar á estos comprendidos en sus disposiciones 
y efectos como á los de cuatro puertas, y disponer 
que unos y otros queden suprimidos desde luego; y 
asimismo que por esa Dirección general se adopten 
las medidas oportunas para que se abonen á los en
cargados de la recaudación en dichos establecimien
tos los haberes que hayan devengado durante el 
tiempo de su encargo.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. San Ildefonso 23 de Julio de 4863.

raORENO LOPEZ.
Sr. Director general de Obras públicas.

Universidades.
Ilmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. D.) se ha servido man

dar se provean por concurso entre los Catedráticos 
de entrada de la Facultad de Medicina y con ar
reglo á las disposiciones vigentes nueve categorías 
de ascenso que resultan vacantes en la propia Fa
cultad.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Junio de 4863.

MORENO LOPEZ.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negooiado I.*
Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina nueve 

categorías de ascenso, las cuales han de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de entrada de la misma 
Facultad que reúnan las circunstanctas prescritas por las 
disposiciones vigentes.

En el térm ino de un  m e s , á contar desde la publica
ción del presente anuncio en la G a c e t a  d b  M a d r i d  , r e 
m itirán  los aspirantes sus solicitudes documentadas á ésta 
Dirección general por conducto de los Rectores de las 
Universidades respectivas. .

Madrid 27 de Julio de 4863.«=E1 Director g en e ra l, P e 
dro Sabau.

limo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado man
dar se provea por concurso entre los Catedráticos de 
ascenso de la facultad de Medicina y con arreglo á las 
disposiciones vigentes una categoría de término que 
resulta vacante en la propia Facultad.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Junio de 4863.

MORENO LOPEZ.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBUCA.

Negociado 1 ,é
Se halla vacante en la Facultad de Medicina una cate

goría de té rm ino , la cual lia de proveerse p o r concurso 
en tre  los Catedráticos de ascenso de la misma Facultad 
que reúnan  las circunstancias prescritas por las disposi
ciones vigentes.

En el térm ino de un m es , á contar desde la publica
ción del presente anuncio en la G a g e t a  d e  M a d r i d ,  re^ 
m itirán  los aspirantes sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto de los Rectores de 
las Universidades respectivas.

Madrid 27 de Julio de 1863.*=*Ei D irector general, Pe
dro  Sabaü.

limo. Sr.: La R u n a  (Q. D. G.) se ha dignado man
dar se provean por concurso entre los Catedráticos 
de entrada de la Facultad de Farmacia y con arregló 
á las disposiciones vigentes tres categorías de ascenso 
que remílwn  ̂acantes ea lapropia Facultad.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
iños, Madrid 27 de Junio de 4863.

MORENO LOPEZ.
3r. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado 4.'

So hallan vacarites en la Facultad de Farm acia tres 
categorías de ascenso las cuajes han de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de entrada de la misma 
7acultad que reúnan  las circunstancias prescritas por las 
iisposiciones vigentes.

En el térm ino de un mes , á contar desde la publica- 
ñon del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  reu n 
irán los aspirantes sus solicitudes documentadas á esta 
dirección general por conducto de los Rectores de las 
Jniversidades respectivas.

Madrid 27 de Julio de 4863.«=®E1 Director general, Pe- 
1ro Sabau.

limo. Sr.: La R ei na  (Q. D. G.) se ha dignado man- 
íar se provean con arreglo á las disposiciones vigen- 
,es y por concurso entre los Catedráticos de entrada 
le la Facultad de Derecho, Sección de Derecho civil y 
canónico, dos categoría^ de ascenso que resultan 
cacantes en la misma Sección y Facultad.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
f demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
>an Ildefonso 27 de Julio de 1863.

MORENO LOPEZ.
5r. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Universidades.

Se hallan vacantes en la Facultad de Derecho, Sección 
le Derecho civil y canónico , dos categorías de ascenso, 
as cuales han de proveerse por concurso entre los Cate- 
Iráticos de entrada de la misma Facultad y Sección que 
*eunan las circunstancias prescritas por las disposiciones 
rigentes.

En el térm ino de un mes, ó contar desde la publica- 
ñon del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , reun
irán los aspirantes sus solicitudes documentadas á esta 
)ireccion general por conducto de los Rectores de las 
Jniversidades respectivas.

Madrid 27 de Julio de 1863.=El D irector general, Pe- 
Iro Sabau.

limo. S r.: La R e i n a  (Q. D. G .)  se ha dignado mau
lar se provea con arreglo á las disposiciones vigen
tes y por concurso entre los Catedráticos de entrada 
le la Facultad de Teología una categoría de ascenso 
jue resulta vacante en la misma Facultad.

De Real órden lo digo á V. 1. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
mos. San Ildefonso 27 de Julio de 4 863.

MORENO LOPEZ.
5r. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Universidades.

Se halla vacante en la Facultad de Teología una ca- 
egoría de ascenso, la cual ha de proveerse por concurso 
m tre los Catedráticos de entrada de la misma Facultad 
[ue reúnan las circunstancias prescritas por las disposi- 
ñones vigentes.

En el térm ino de un mes, á contar desde la publica- 
ñon del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ren d 
irán  los aspirantes sus solicitudes documentadas á esta 
Mreccion general por conducto de los Rectores de las 
Jniversidades respectivas.

Madrid 27 de Julio de 4863.»El Director g e n e ra l, Pe- 
1ro Sabau.

Filosofía y Letras.
limo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido dis- 

>oner que se provean con arreglo á las disposiciones 
rigentes entre los Catedráticos de entrada de la Fa
cultad de Filosofía y Letras que reúnan los requisi- 
;itos legales dos categorías de ascenso que resultan 
cacantes en dicha Facultad.

De Real órden lo comunico ó V. I. para su cono
cimiento. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 4 2 
le Julio de 4863.

raORENO LOPEZ.
5r. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Filoso fia y Letras.

Se hallan vacantes en la Facultad de Filosofía y Le
ras dos categorías de ascenso, las cuales han de p ro 
veerse por concurso en tre  los Catedráticos de entrada de 
a misma Facultad que reúnan  las circunstancias p res
critas por las disposiciones vigentes.

En el térm ino de un m es, á contar desde la publica- 
ñon del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  remi- 
ñrán los aspirantes sus solicitudes documentadas á esta 
Oireccion general por conducto de los Rectores de las 
[Jniversidades respectivas.

Madrid 4 i de Julio de 4863 — El Director general, Pe- 
3ro Sabau.

MINISTERIO BE E STADO.
Cancillería.

El dia 24 de Mayo último el Excmo. Sr. Presiden
te de la República de Chile recibió con las formalida
des acostumbradas al Sr. D. Salvador de Tavira, 
nombrado Ministro residente de S. M. cerca de aque
lla República, quien puso en manos de S. E. la carta 
credencial de la R e i n a  nuestra Señora. La recepción 
que obtuvo el Sr. de Tavira fué por extremo cor
dial y digna de las buenas relaciones que unen ó ám- 
bos países.

E14 8 de Junio fué igualmente recibido por S. M. 
el Emperador de los otomanos el Sr. D. Eduardo San
cho, Enviado extraordinario y Ministro plenipoten
ciario de S. M. la R e i n a  en Constantinopla, entregan
do las cartas que le acreditan en este concepto. No 
fué raénos benévola la acogida que mereció á S. M. 
el Sultán, correspondiendo el ceremonial al que se 
acostumbra usar en aquella corte en tales Circuns
tancias..

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 28 de Julio de 48G3, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Galicia y  el espe
cial de Hacienda de O rense, acerca del conocimiento, en 
cuanto al carabinero José Perez A lvarez, de la causa ins
truida contra Antonio Alonso por contrabando de sal y 
resistencia á las carabineros, y por omisión y  abuso del 
Perez Alvarez en el cumplim iento de sus obligaciones: 

Resultando que en la m adrugada del dia 4.* de Junio 
dé 4 862 , el sargento de carabineros del puesto de la v i
lla de Celanova, con objeto de sorprender un  con traban
do de s a l , d istribuyó la fuerza de su mando del modo 
que juzgó conveniente; que en su consecuencia los ca ra 
bineros José Perez Alvarez y Juan Pardo Arias detuvie
ron  á Antonio Alonso, que conducía caballerías cargadas 
de sal de Portugal, el cua l, según declaran dichos "indi
viduos , se dirigió contra ellos navaja en mano hasta el 
punto de obligar á Perez Alvarez á que le h iriera hacien
do uso de su a rm a :

Resultando que prévias las oportunas diligencias ad 
ministrativas, el Juzgado de Hacienda de Orense procedió 
á la formación de causa respecto al delito de contrabando, 
y  por el de G uerra se inició sum aria por la resistencia á 
los carabineros contra Antonio Alonso :

Resultando que al p restar este la indagatoria en la 
causa formada por el Juzgado de Hacienda manifestó que 
el carabinero Perez Alvarez le hirió resentido porque no 
le habia satisfecho dos mensualidades á razón de 20 rs., 
que según convenio entre ámbos debia abonarle para que 
le dejara pasar con género ilíc ito ; que en vista de esta 
declaración y de las de varios testigos citados por Alonso, 
conformes en lo esencial con el m ism o, el Juez de Ha
cienda ofició al Capitán general de Galicia á fin de que 
acordase el desafuero del carabinero Perez Alvarez , o r
denando fuera puesto á disposición de dicho Juzgado para 
proceder á lo que hubiere lugar:

Resultando que el Juzgado de G uerra denegó la de
claración de desafuero, dando lugar á la presente com 
petencia:

Resultando que el mismo la Tunda en que, caso de 
existir el abuso que se a tribuye á Perez A lvarez, debe 
im putarse á Alonso el delito de sedñccion á carabineros 
sometido al fallo del fuero de guerra , según la últim a 
parte del art. 20 del Real decreto de 20 de Junio de 4 832, 
y que por lo tanto de accederse al desafuero , resultaría 
dividirse la continencia de la cau sa , siendo el paisano 
juzgado m ilitarm ente por la seducción como previene 
aquel a rtícu lo , y el carabinero por el Juez de Hacienda

Eara exigirle la responsabilidad que le cupiese en el mismo 
e c h o ;
..Y  resultando que el Juez de Hacienda sostiene su j u 

risdicción , apoyado en que el hecho que se persigue res

pecto al carabinero José Perez Alvarez es el de omisión 
y abuso en el cumplim iento de su deber de perseguir é 
impedir el contrabando , term inantem ente previsto y de
finido como conexo en el párrafo sexto del art. 17 del r i 
fado Real d ec re to , y que como tal corresponde su cono
cimiento al mismo Juzgado, según el art. 20 y diferentes 
resoluciones de este T ribunal supremo :

Vistos, siendo ponente el Ministro del mismo D. Fe
lipe de U rbina:

Considerando qu e , según el núm . 6 del art. 17 del 
Real decreto de 20 de Junio de 4 852, son delitos conexos, 
3e los cuales corresponde conocer á la jurisdicción de 
Hacienda, las omisiones y abusos de los empleados p ú 
blicos y personas destinadas á perseguir el contrabando 
y la defraudación :

Considerando que el abuso que se imputa á Perez Al
varez está calificado como delito conexo:

Considerando que la razón alegada por el Juzgado de 
la Capitanía general de que, accediéndose al desafuero de 
Jicho carabinero , se dividiría la continencia de la causa, 
no es atendible porque esto se halla previsto por el a r 
tículo 20 del citado Real decreto, en el cual, así como se 
establece que en los casos de seducción ó resistencia á 
individuos del Cuerpo de carabineros se esté á lo d e te r
minado en las leyes y disposiciones m ilitares, se ordena 
también que esto* sea independientem ente de los delitos 
:le contrabando ó defraudación y demás conexos ;

Y considerando por lo que se* lia expuesto que de e s
tas actuaciones corresponde conocer á la jurisdicción de 
Hacienda;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que del 
íbuso que se atribuye al carabinero José Perez Alvarez 
Jebe conocer el Juzgado especial de Hacienda de Orense, 
il que se rem itan  únicam ente las actuaciones referentes 
1 la competencia , devolviéndose al Capitán general de 
Galicia la causa que sigue contra Antonio Alonso por re
sistencia á los carabineros para su continuación con a r 
reglo á d e rech o :

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
ta Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legis
la tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias ce rti
ficadas, lo pronunciam os, mandamos y firmamos. =* El 
Sr. Presidente D. Sebastian González Nandin votó , y por 
bailarse en el dia indispuesto, firma por el mismo el Mi
nistro Decano Ramón María de A rriola.=R am on María de 
\rriola.=»Felipe de Urbina. =*Eduardo E lío .^Josc María 
Sáceres.

Publicacion.=-Leida y publicada fué la anterio r sen
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de U rbina, Ministro del 
rribunal Suprem o de Justicia , estándose celebrando au- 
üiencia pública en su Sala extraordinaria en vacaciones 
ñ  dia de h o y , de que certifico como Escribano de Cama < 
re habilitado.

Madrid 28 de Julio de 4 863.-=«Lino Carrion llinojal.

Junta de la Deuda pública.

Secretaría.

E s t a d o  demostrativo del resaltado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición do 
créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. T° de la ley de 3 de Agosto de 1851 , y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 
36 de la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones p resen tadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de la Deuda. Importe nominal. Cambio á que ofre
cen su venia.

D. Emilio L om er....................................... 94.658 98.99
José Rodríguez ......................................... 29.462 95,25
Sebastian Fernandez ............................. 96.099 95,60
Antonio Martínez G arcía .................... 570.000 99,99
Pablo N avarro ..................................... 6.028 97
Luis García M artínez ............................. 400.000 97.99
Cecilio E scudero ...................................... 200.000 96
El m ism o .................. .. ........................... 200.000 97
Abdon M oreno..................................... 49.833 95,50

96León R epullés ........................................... 5.700
Alejandro Saez y Am ores .................... 20.4 20 95,50
José M artínez .......................................... .. 4 6.764 95,97
El mismo ......................................................

» Proposiciones adm itidas.
EN EA DEUDA NO PREFERENTE.

43.341 99,19

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo,

D. José Rodríguez..................................... 95,25 28.062
Alejandro Saez y Amores...................
Abdon Moreno..........................

95,50 4 9.214
95,50 47.590

Sebastian Fernandez ............................. 95,60 94.870
José M artínez ............................................ 95,97 4 6.088
León Repullés............................. 96 5.472
Cecilio E scudero ...................................... 96 4 92.000
Pablo N avarro ...................... ................... 97 5.847
Cecilio E scudero ..................................... 97 194.000
Luis García Martínez, parte de 100.000 rs. v n .............................  67.888

691.894

97,99 66.523

666.666

Madrid 29 de Julio de i863.<= El Secretario , Antonio Bruno Moreno.»Y.® 
Quiñones.

B .*«E i Presidente, P. S., Alvarez

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 4 856, á la Tesorería dé  la Dirección gene
ral de la D euda, de diez á tres en los dias no feriados , á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud  de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas de p rov incia ; en el concepto de que p rev ia
m ente han de obtener del departam ento de liquidación la 
factura que acredite su personalidad ,p a ra  lo cual habrán  
de manifestar el núm ero de salida de sus respectivas li
quidaciones.

Número 
de salida
de las l i-  Nombres de los interesados,
quidacio-

nes .

DIÓCESIS DE ORIHÜELA.

405120 I). Andrés Rodríguez.
4 05121 El mismo.

p r o v in c ia  d e  s a l a m a n c a .

405422 Doña Teresa Pando.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

405123 D. Francisco de las Rivas.
4 05424 D. Ambrosio Urbano.
4 05125 D. Francisco de las Rivas.
4 054 26 D. Francisco Solano Aguilar.
405427 D. Francisco de las Rivas.
4 054 28 D. Francisco Nuñez de Prado.

Madrid 47 de Julio de 4 863.=**E1 Secretario , Antonio 
Bruno M oreno.»Y .* B.*«=*E1 Presiden te , P. O., Alvarez 
Quiñones.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada ai 
efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de Fe
brero  de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los 
créditos de dicha Deuda que se han  emitido á v irtud  de las 
liquidaciones practicadas por la Contaduría de Hacienda 
de esta provincia; en el concepto de que previam ente 
han de obtener del departam ento de liquidación la fac
tu ra  que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el núm ero de salida de sus respectivas li
quidaciones.

Número 
de salida

de las l i-  Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

405129 Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula A n
tonio.

405430 Serma. Sra. Infanta Dona María Cristina de
Borbon.

405431 Serma. Sra. Infanta Doña Amalia Felipa Pilar
de Borbon.

Madrid 17 de Julio de 4 8 6 3 .» El Secretario , Antonio 
Bruno Moreno.«Y.* BJ*»E1 Presidente, P. O ., Alvarez 
Quiñones.



Departaraente de Emision. Teneduria del Gran Libro de ka Direccion general de la Deuda publica.                                       Mes de  Mayo de 1863.
E stado d e  lo s  d o c u m e n to s  y  v a lo r e s  a m o r tiz a d o s  p o r  p a g o  d e  d é b ito s  y v a rio s  ra m o s  y p o r  c o n v e rs io n e s  e n  el e x p re s a d o  m e s ,  q u e  se  fo rm a 

e n  c u m p lim ie n to  d e  lo a c o rd a d o  p o r  la  J u n t a ,  s e g ú n  lo d isp u e s to  e n  la  re g la  2 3 ,  a r t .  48  d e  la  R e a l in s tru c c ió n  p a r a  e l ré g im e n  d e  e s ta s  
o f ic in a s  d e  31 d e  D ic ie m b re  d e  1 8 5 1 , y  c u y a  p u b lic a c ió n  se  h a c e  p a ra  q u e  los in te re sa d o s  p u e d a n  r e c la m a r  e n  e l  té rm in o  d e  30 d ia s  c u a l 
q u ie r  c r é d i to  n o m in a tiv o  d e  los c o r r e s p o n d ie n te s  á  e s ta  d e m o s t r a c ió n ;  e n  e l c o n c e p to  d e  q u e  p a sa d o  q u e  sea' e s té  p lazo  la J u n ta  p ro c e d e rá  
á  la  q u e m a ,  y so n  á  s a b e r :

Numero
<1e RAMOS DE QUE*PROCEDEN.

Capitales.
Capitalizables.

INTERESES.

No capitalizables. 1En Deuda amortizable.

TOTAL.

documentos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales Cénltmas.

Inutilización de efectos................................................................... :Carreteras.............................................................................................£ erro-carriles___: ............................................................................
Subastas de Deuda amortizable.......................................................Idem id. del m aterial.........................................................................Idem id. del personal ...................................................................

Conversiones........................................................................ ..

Totales...................................

8 4.697 84.697208.000 . . t , . . 208.000106.000 ., ,, 406.000600.000,44 , , .. 600.000,44781.246,24 ,, ,, , 781.246,2447.631.518,86 47.631.548,86
49.412.340,5115.242.770,74 91.5*04,08

i
247.639,06 280.694,95 (9.44 2.340,54 45.868.608,83

34.655.111,25 94.504,08 247.639,06 286.694,95
i

35.280.949,34*

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.
7153

2
4
844.6 í 5

Acciones de carreteras..............................  ......................... ............Obligaciones del Estado por ferro-carriles......................................Deuda amortizable de primera clase...............................................Idem del material del Tesoro preferente con interés...................Idem id. no preferente id .................................................................

208.000 106.000 
600.878,44 80.000 
700 733,33 512,86 17.746.215,86

••
* ••

••

208.000106.000
600.878,4480.000.700.733,35542,8647.746.215,86

4.784 19.412.340,54 •• - •• 19.4! 2.340,84

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
39452

1
247-45116
0

133333
1 
1 
118505
1

48275

Renta del 3 por 100 consolidada interior.......................................Idem id. diferido id..............................................................................Idem id. consolidado ex terior..........................................................Idem del 4 por 100.............................................................................Idem del 5 por 100 consolidado in terio r.. ................. .............Idem id. id. exterior..................................................................... .Empréstito nacional de i820.............................................................Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos ..............................................................................................Idem id. por rentas no percibidas.............................................Idem id. por intereses de cinco sextas partes...............................Vales consolidados............................................................................. ..Idem no consolidados.........................................................................Idem id. premiado...............................................................................Documento de 1825 por vitalicios.....................................................Deuda corriente al 5 por 100 á papel negociable.........................Idem id. id. no negociable.................................................................Idem sin interés...................................................................................Idem pasiva...................................... ...............................................Idem provisional negociable.................................. ........  ...............Idem del personal................................................................................Idem amortizable de primera clase...... .......... ........................Documentos interinos por intereses del 3 por i n 0 á pap e l.. . . .

3.980.259,946.617.9004.200
217.114,51346.0007.040
102.018,89 1.4 63.919,47 4 13.480,413.011.77 
82.070,723.011.77 603
95.413,21 485.707,31 367.331,92 
44.000 13..160/0 274.029,99 497.91 1,23 857.380,10

541,5948.260,8371.000

1.08 4,2 i 
*647,42

118,515,62126.533,34

’ 1.295,05 
1.293,05

74.559/75
215.435,20

3.980.259,946.647.900
1.200541,59353.890.96 

513.831,347.040
402.048,89

4.463.919,47<13.480,445.394,06
82.070,724.924,24603466.972.96 700.842,54 

367.334,9244.00043.366,50274.029,99497.941,23857.380,40

1.006 15.242.770,74 91.304,08 247.639,06 286.694,95 45.868.608,83
RESUMEN.

4.7844.006

3.790

Amortización por pago de débitos y varios ramos......................Idem por conversiones...................... ...............................................

T o t a l e s . ......................................................\t

19.412.340,6145.242.770,74

34.655.11 1,25

91.5*04,08

91.504,08

247.639.06

247.639.06

286.' 94,95 

286.694,95'

<9.412.340,5-445.868.608,83

35.280.949,34

Importan los expresados cinco mil setecientos noventa documentos, treinta y cinco millones doscientos ochenta mil novecientos cuarenta y nueve reales treinta y cuatro céntimos en esta forma : treinta y cuatro millones seiscientos cincuenta y cinco mil ciento once reales veinticinco céntimos por capitales ; noventa y un mil quinientos cuatro reales ocho céntimos por intereses capitalizables; doscientos cuarenta y siete mil seiscientos treinta y nueve reales seis céntimos por los no capitalizables, y doscientos ochenta y seis mil seiscientos noventa y cuatro reales noventa y cinco céntimos por los en Deuda amortizable; advirtiendo que la Deuda amortizada es la ingresada por pago de débitos, 
por varios ramos y subastas , puesto que por la presentada á conversión se ha dado la equivalente.Madrid 13 de Julio de 18 63.««Esteban Morales.= Con mi intervención , P. S., Nicolás de la Moneda.«=V.# B.*=P. S., Ciudad.

ANUNCIOS OFICIALES,
D irecc ión  g en era l de O bras p ú b licas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Junio de i 863, es la Dirección general ha señalado el dia 9 del próximo mes de Octubre, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los trozos tercero, cuarto y quinto de la carretera de segundo órden de Toledo á San Martin de Valdeiglesias, en la misma provincia, cuyo presupuesto asciende á reales vellón 4.^216.044,36.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Toledo ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 200.000 rs. vn. en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública ai tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo ménosde 4.000 rs. vn., quedándolas demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 1.000 rs. vn.Madrid 21 de Julio de 1863.==E1 Director general de Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición-.
D. N. N ., vecino de .................. enterado del anunciopublicado con fecha 21 de Julio último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de nueva construcción de los trozos tercero , cuarto y quinto de la carretera de segundo órden de Toledo á San Martin de Valdeiglesias, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad , escrita en letra , por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 26 de Junio último, esta Dirección general ha señalado el dia 28 del próximo mes de Agosto, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de carpintería de taller sobrantes en el almacén de las obras de la nueva Casa de Moneda, según expresa la relación señalada con el núm. 2, cuyo valor es de 10.901 rs. 66 cénts., que será el tipo de e:sta subasta.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Dirección, general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento ̂ hallándose en dicho punto de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 1.090 rs. en 

dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo q n e  les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en Xa Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una

segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo ménos de 100 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre no bajen de 20 rs.Madrid 22 de Julio de 1863.=E1 Director general de Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio publicado con fecha 22 de Julio últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de carpintería de taller sobrante en el almacén de las'obras de la nueva Casa de Moneda, según expresa la relación señalada con el núm. 2, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas , con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones , por la cantidad d e ........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad , escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 26*de Junio últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 28 del próximo mes de Agosto, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los efectos de herrajes, herramientas y otros objetos sobrantes é inútiles en el almacén de las”obras de la nueva Gasa de Moneda, cuya relación núm. 1.*, importante 24.092 reales 9 cén ts., será el tipo de esta subasta.
La subastase celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Dirección general de Obras públicas , situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose en dicho punto de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 2.400 rs. en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo ménos de 100 rs., quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 20 rs.
Madrid 22 de Julio de 1863. *=E1 Director general de Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecíno d e    enterado del anuncio publicado con fecha 22 de Julio últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de los efectos de herraje , herramientas y otros objetos sobrantes é inútiles en el almacén de las obras de la nueva Gasa de Moneda, según expresa la relación núm. 1.°, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que sirá  desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución ae las obras.) (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de fecha 25 del actual, esta Dirección general ha señalado el dia 28 del próximo mes de Agosto, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta délas obras para 
el establecimiento de una luz sideral en el puerto de Ferrol, provincia de la Coruña, cuyo presupuesto asciende á 69.256 rs. 45 cénts.

La subasta se celebrará en los términos preveni

dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1832, en esta corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
la Coruña ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos puntos de manifiesto , para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pianos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 3.000 rs. en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará , únicamente entre sus autores , una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo ménos de 300 r s . , quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 50 rs.
Madrid 27 de Julio de 1863.*= El Director general de Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de___ , enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Julio último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción para el establecimiento de una luz sideral en el puerto de Ferrol, provincia de la Coruña, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e........
(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se expre» se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

D irecc ión  g en e ra l de L o ter ía s .
El dia 3 del próximo mes, á las doce de sg mañana, tendrá efecto en la misma Dirección una negociación de letras á cargo de los Administradores de la Renta, cuyo acto se verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción á las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de libros de la citada oficina general.
Los sujetos que quieran interesarse en la expresada negociación pueden tomar los apuntes que les sean precisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 

también á disposición de los mismos en la propia Teneduría.
Madrid 31 de Julio de 1863.=—José Cabello y Goytia.

D irección  g en e ra l de A d m in istrac ión  m ilita r .
No habiendo causado rem átela subasta intentada simultáneamente en el dia de ayer ante esta Dirección y la 

Intendencia de Andalucía para adquirir el número d e quintales de cebada que con designación de Factorías al pié se expresa , se convoca á una segunda licitación, que se celebrará en los estrados de ambas citadas dependencias el dia 14 de Agosto entrante, á las dos de la tarde, con sujeción á .las bases y condiciones del anuncio para la primera subasta, fecha 7 de Julio actual, publicado en la G a c e t a  del próximo inmediato dia 10 , y bajo los mismos precios límites que en aquella rigieron, los cuales so fijan á continuación.Madrid 31 de Julio de 1863.«=»D. O. de S. E ., el Intendente Secretario, Joaquín Galvez.
Relación de las Factorías, de los quintales de cebada y  de 

los precios límites.
Factoría de Sevilla.: 30.000 quintales castellanos de cebada.—Precio límite de cada quintal, 40,12 rs.Factoría de Córdoba: 12.500 quintales castellanos de cebada.—Precio límite de cada quintal, 42,47 rs.
Factoría de Ceuta: 3.700 quintales castellanos de cebada.—Precio límite de cada quintal, 42,86 rs.
El precio límite para la subasta que se celebrará simultáneamente ante esta Dirección general y la Inten

dencia del distrito militar de Aragón el 3 de Agosto en

trante , á la una de la tarde, con el fin de adquirir 27.500 quintales de cebada en la Factoría de provisiones de Zaragoza , consiste en 29 rs. 80 cénts. quintal castellano.Madrid 31 de Julio de 1863.-«4). O. de S. E ., el Inten
dente Secretario, Joaquín Galvez.

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  de M adrid.
Secretaria.— Negociado t . é

Se halla vacante por renuncia del que la servia la plaza de Secretario del Ayuntamiento deZarzalejo, dota- con el sueldo anual de 3.000 rs., pagados de los fondos municipales.
Los aspirantesque á la cualidad de mayores de 25 anos reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas al Alcalde Presidente de aquella Municipalidad dentro del término de un mes, que empezará á contarse desde el dia que se publique por primera vez el presente anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia de que será preferido el aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real órden de 21 del mismo mes de 1858.
Madrid 27 de Julio de 1863.=*El Conde deEzpeleta.

3851—i
E scu ela  su p e r io r  

 de In g en ie ro s  de C am inos, Canales y  P u ertos.
, Los exámenes de admisión principiarán el día 1.* de Setiembre próximo.

Para ser admitido como alumno se necesita :Tener más de 16 años y ménos de 25 ántes de 4.* de Octubre. ... * ‘ .
Ser de buena vida y costumbres , lo que se acreditará por medio de certificación legalizada del Párroco y Autoridad civil del pueblo eq que resida el aspirante.Ser de complexión sana v robusta y no tener ningún defecto físico que impida dedicarse al servicio de las obras públicas.
Probar por medio de certificación legalizada haber hecho en establecimiento debidamente autorizado los estudios siguientes:Gramática castellana.Geografía.
Nociones de historia natural.
Asistencia por lo ménos de un año á la asigrmatura de Religión y Moral.
Acreditar por medio de exámen en la Escuela el conocimiento de las materias siguientes:Aritmética.
Algebra, con inclusión de las ecuaciones superiores.Geometría.
Trigonometría rectilínea y esférica con el uso de las tablas logarítmicas.
Aplicación del algebra á la geometría con inclusión de las superficies de segundo grado.Dibujo lineal y de figura.Traducción del idioma francés.
Los conocimientos de matemáticas se exigirán con la extensión y condiciones que se expresan en los programas publicados en la G a c e t a  oficial de 17 de Junio de este año.
El dibujo lineal se exige con la perfección suficiente para delinear una máquina ú órden de arquitectura, y el de figura con la necesaria para copiar una cabeza.Los ejercicios serán tre s :1.* De aritmética , álgebra y geometría.

2.° De trigonometría y aplicación del álgebra á la geómetra.
3.* De dibujo v de traducción del idioma francés: los dos primeros serán orales; el de dibujo lineal y de figura consistirá en examinar los que presenten los aspirantes y compararlos con las copias que sacarán en la Escuela , y el de idioma francés en traducir el candidato de repente, durante el tiempo que los examinadores juzguen necesario, los trozos que se le designen; advirtiéndose que en virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha los alumnos reprobados en los dos primeros ejercicios no tienen derecho á verificar los restantes , y que en atención á lo reducido del local de la sala de exámenes no podrán penetrar en él más que las personas que préviamente hayan obtenido la correspondiente autorización del Director de la referida Escuela.Las solicitudes deberán dirigirse á dicho Director, acompañadas de la fe de bautismo del interesado y de los demás documentos que se exigen en este programa, y  se admitirán en la Secretaría desde 1.* al 31 del inmediato Agosto todos los dias, de diez á doce de la mañana.Madrid 27 de Julio de 1863.-^El Secretario, Rogelio de Ichaurrandieta. —3

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de B u rgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Villamayor de los Montes, en esta provincia , dotada con el sueldo anual de 1.200 rs. pagados de los fondos municipales.
Los aspirantes á la misma dirigirán sus solicitudes al Presidente de aquella corporación en el término de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en el 

Boletín oficial y G a c &t a  del Gobierno, según está prevenido en el art, 2.* del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.
Búrgos 29 de Julio de !863.«=José Gallostra. 3910

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de L érid a .
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Pe- dra y Coma, dotada con 2.000 rs. anuales, se halla vacante por renuncia del que la desempeñaba.Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años reúnan las demás necesarias, dirigirán sus solicita- ; des al Presidente de dicho Ayuntamiento dentro del tér- | mino de un mes, que principiará á contarse desde el dia i en que se publique este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , pasado el cual se proveerá con arreglo á la ley.
Lérida 29 de Julio de 1863.«=*E1 Gobernador, Miguel Rives. 3912"
G ob ierno de la  p r o v in c ia  de L o g ro ñ o .

Creada por Real órden de 20 del actual una plaza de Arquitecto de distrito en esta provincia con el sueldo anual de 10.000 rs., y otra de Delineante á las órdenes de aquel con el sueldo, también anual, de 6.000 rs., cuyas plazas deben ser provistas con arreglo á lo prescrito ’en los artículos 1.3 y 18 del Real decreto de 1.* de Diciembre de 1858 r he dispuesto se anuncien en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, para que los que aspiren á dichas plazas presenten sus solicitudes en este Gobierno dentro del término de 30 dias que desde su publicación señala el citado art. 13.Logroño 29 de Julio de 1863. =  El Gobernador, Félix María Travado. 3913

G ob iern o de la  p r o v in c ia  de O viedo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Tapia, en esta provincia , dotada con el haber anual de 2.800 rs. pagados de los fondos municipales.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de dicha corporación dentro de los 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  

d e  M a d r id .Oviedo 28 de Julio de 1863.=Francisco Rubio. 3911

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de T o led o .
La Secretaría del Ayuntamiento de Yébenes , dotada con 5.000 rs. anuales, se halla vacante.Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas al Alcalde Presidente de aquella Municipalidad dentro del término de 30 dias, que empezará á contarse desde el en que se publique el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo

letín oficial de la provincia; en la inteligencia de que será preferido el aspirante que reúna las circunstancias p revenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.Toledo 30 de Julio de 1863. «=— P. O., Alfaro. 3914

A lcald ía  c o n s titu c io n a l d e  N avas de San Juan .
D. Antonio Moreno y Moreno, Caballero de la ínclita y militar Orden de San Juan de Jerusalen y Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que no habiéndose presentado aspirantes á las plazas titulares de Médico-cirujanos creadas por acuerdo del Ayuntamiento que presido, asociado de mayores contribuyentes , en sesión del 18 de Enero último diebo Cuerpo municipal en acordada de esta fecha ha dispuesto se reproduzca el anuncio de la creación de aquellas, para que los Profesores que á ellas aspiren pre

senten sus solicitudes en esta Secretaría dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id  , debiendo acompañar certificación del tiempo que lleven de ejercer. Las susodichas plazas están dotadas con rs. vn. 10.000 cada una, pagaderos en esta forma: 2.750 rs. del presupuesto municipal por mensualidades 
vencidas, y como remuneración de la asis’.encia á los

pobres , actos de oficio y reconocimientos de quintas; y os 7.250 rs. restantes por igualas voluntarias con los vecinos, cuyo cobro por trimestres practicará el Municipio ó los citados titu lares, según mejor convenga.Navas de San Juan 9 de Julio de í $63.*==Antonio M. y 
Moreno.«P. A. del A. G., Manuel Buendía , Secretario.3899

A u d ien cia  te r r ito r ia l de  M allorca.
r e g i s t r o  d e  l a  p r o p ie d a d  d e l  p a r t i d o  d e  p a l m a .

Relación de los asientos defectuosos que se hallan en 
los libros de la extinguida Contaduría de Hipote
cas del mismo p artid o , con separación de los pue
blos en que rauican las fincas á que se refieren los 
mismos asientos.

Pueblo de Buñola.
Donación de un censo sobre tierra olivar por Antonio Amengual á Antonio Palou y Rodríguez, ano del regis

tro, 1776.Imposición de un censo sobre tierra y casas por Antonio Amengual y Garcías á Juan Nadal y Deyá, 1781.Venta á censo reservativo de una porción de tierra por Jerónima Amengual y Muntaner y Catalina Muntaner 
á Mateo Colom y Palou ,1787.Venta de unas casas y medio cuartón de tierra por Miguel Amengual y Peña á Benito Morey y Vich, 1812.Venta de una porción de tierra por Isabel Amengual 
y Peña á Benito Morey y Vich, 1812.Donación de unas casas y corral por Rosa Amengual y 
Peña á Guillermo Mulet y Más, 1844.Hipoteca sobre una porción de tierra y casas por Francisco Amengual y Llompart y Bartolomé Moranta y Lloret á Catalina Falconer y Real, i 806.Hipoteca sobre una porción de tierra y casas por Juan Amengual y Alcover á D. Jaime Sainpol y Rullan ,1820.Redención censo sobre tierra y casas por Miguel y 
Catalina Palou y Cabrer y Catalina Gabrer á Bárbara Brunet y Molí, 1789.Hipoteca sobre una porción de tierra y casas én construcción por Bernardo Bestard y Paveras á Antonio 
Martí y Quetglas, 1860.Hipoteca sobre dos porciones de tierra por Francisco Borrás y Roselló á D. Jáime Frau y O liver, 1860.Donación de un traste por Magdalena Borras y Simó 
á Margarita Borras y Simó, 1843.Imposición de un censo sobre tierra y casas por Gabriel Campamar y Cabot, Sebastiana Cabot y Sebastian Bestard á Antonio Cabot y Pont, »77'.Venta de 2 cuartones de tierra por Juana Cañellas y Antonio Dols y Quetglas á Antonio Creus y Quetglas y Jorge Esterellas y Muntaner, 1775.Redención de un censo sobre tierra, casas y corral por Catalina iMuntaner y Compañy á Micaela Cabot y 
rerrer, 1779.Redención de un censo sobre tie rra , casas y corral por Catalina Muntaner y Compañy á Bartolomé Cañellas, 
1779.Venta de una cuarterada y media de tierra por Antonia Ana Cardell y Fiol á Bernardo Salvá y Rubí, 1780.Venta de unas casas y tierra por Andrés Creus á An
drés Creus, 4 812.Venta de unas casas y tierra por Juana Ana Canals y Homar á Arnaldo Alberti y Socias, 1814.Hipoteca sobre tierra por el Sr. Conde de San Simón 
á D. Joaquín Vallarino, 4 826.Venta de una porción de tierra y casas por Bartolomé Cabot y Quetglas á Antonia Cabot y Quetglas , 4 833.Entrega de dos porciones de tierra por Lúeas y Berna: do Cabot á Doña Magdalena Cabot, 4 836.Venta á censo reservativo de un traste de tierra por Doña Joaquina Chanveron y Doms á Pedro Juan Pascual 
y Catalina Rosselló, 4 841.Cesión de mitad casas por Catalina Colom y Quetglas á Francisca Ana Colom y Quetglas, 1842.Venta de una porción de tierra y casas por Margarita y Bárbara Cañellas y Lladó y Juana Ana Muntaner y 
Muntaner á Miguel Seguí y Sim ó, 4842.Venta de una porción de tierra y casas por Margarita y Bárbara Cañellas y Lladó y Juana Ana Muntaner y Muntaner á Miguel Seguí y Simó, 1843.Venta de un traste de tierra por Miguel Colom y Quet
glas á Miguel Martí y Cloquell, 4 843.Redención de un censo sobre una porción de tierra y casas por Joaquín Noguera y Bernat á Guillermo Canas 
y Antonio Cabot y Canals , 1844.División de una porción de tierra por Rafaél y Miguel 
Colom, 48i7.Hipoteca sobre una porción de tierra y casas  ̂por Pedro Juan Cabot y Verdera á Antonia Rosch, 1851.Hipoteca sobre una porción de olivar por Bernardo 
Cabot y Oliver áAna Colom, 1851.Hipoteca sobre una porción de olivar por Bernardo 
Cabot y Oliver á Ana Colom, 4 854 .Hipoteca sobre una porción de olivar por Ana Colom 
y Nadal á Margarita Colom , 1852.Hipoteca sobre una percion de tierra y casas por Rafaél Colom y iMorro á Pedro José Colom, 1 852.Hipoteca sobre fincas por Antonio Cañellas y Sabater á Pedro José Puigserver y Masot, 1857.Hipoteca sobre una porción de tierra y casas por Pedro Juan Cabot y Vardera á Jáime Piza y Jaume, 1859._ Hipoteca sobre 1111 bancal de tierra por Antonio Cañellas y Sabater á D. Damian Boscana y Furió, 1860.Renuncia de derechos sobre una porción de tierra y casas por D. Miguel, D. Bernardo, Doña Isabel y Doña Francisca Cabot y Cardona á Doña María Ana y Doña Ca
talina Cabot y Cardona, 186*.División de una porción de tierra por Francisca y Mi
guel Cladera y Juan, 1862.Venta de una porcien de tierra por Miguel Cladera y 
Juan á Antonio Suan , 4 862.Venta de una porción de tierra y casas por Isidro Cladera y Suan ¿ Jáime Cladera y Suan, 1862.Hipoteca sobre tierra y casas por Sebastian Cañellas Roselló á Antonio Cañellas y Creus, 4 852.Venta de una porción de tierra y casas por Matías Co
lom y Juan á D. José Astier y Cuevas, 1847.Venta de una porción de tierra y casas por Sebastian Cañellas y Rosselló á Antonio Cañellas y Creus, 1857.Venta de una porción de tierra y casas por Pedro Juan Cabot y Vardera á Miguel Riera y Negre, 4 861.Venta de una porción de tierra por Miguel Cladera y 
Suan á D. Bartolomé Far y Nadal, 1861.Venta de una porción de tierra con casas por Isidro Cladera y Suan á Jáime Cladera y Suan, 1862.Venta de una porción de tierra por Miguel Cladera y 
Suan á Pedro Antonio Suan y Palou, 4 862.Donación de una casa y tierra por Arnaldo Cabot y Vardera á Bernardo Cabot y Vardera, 4 862.Testamento de D. Juan Crespi y Aramela nombrando heredero de una porción de tierra á D. Pedro Francisco 
Crespi y Roig, 1862.Venta de un cuartón de tierra por Antonio Dols y  Quetglas y Juana Cañellas á Antonio Creus y Quetglas, 
4775.Venta de un cuartón de tierra por Antonio Dols y Quetglas y Juana Cañellas á Jorge Esterellas y Muntaner, 
1775.Entrega de una porción de tierra por Miguel, Catalina y Micaela Dols y Garau y Catalina Rubi y Dols á Juana María Dols y Garau, 4 849.Venta de cinco cuartones tierra por Guillermo Frontera y Quetglas á Bartolomé Lladó y Crespi, 4 846.Cesión de 3 cuarteradas y 43 destres por Bartolomé Garau y Vidal á Cayetano Garau y Vidal, 4829.Cesión de 2 cuarteradas y 3 cuartones por Bartolomé Garau y Vidal á Juan , Catalina, Isabel, Margarita, Ber
narda y Concepción Garau y Sureda , 4 829.División de una porción de tierra y casas por Miguel y Juana María Garau y Saus, Pedro Antonio, Bartolomé y Francisca Ana Garau y Cañellas y Francisca Ana y Práxedes Garau y Comes y Juan Capo y Bauzá, 1849.Venta de 2 porciones de tierra por María Gelabert, sin que conste el nombre del comprador, 4 862.Venta de 4 % estadios de tierra con casas por Pedro Antonio, Bartolomé y Francisca Ana Garau y Cañellas á 
Juan Capo y Bauzá, 4 849.Hipoteca sobre una porción de tierra y casas por Pedro Juan Homar y Quetglas á D. Juan Bauzá, 4 855.Venta de un bancal de tierra por Mateo Homar y Amengual á Antonio Cañellas y Sabater, 4848.Venta de una porción de tierra y casas por D. Antonio Homar y Mayol á Antonio Mas y Quetglas, 1854.Cesión de una porción de tierra y casas por Bárbara y Rosa Homar y Amengual á Juan Homar y Amengual, 
1856.División de una porción de tierra y casas por Antonio Bernardo , Bartolomé y Margarita Juan y Borrás, 4844.Venta de 2 porciones de tierra por Bernardo Jaume y Nadal á Francisco Borrás y Rosselló , 1860.Venta á censo reservativo de una porción de tierra y casas por Miguel Riera y Llabres y Antonio Llabres y Ros á Salvador Rosselló y Rosselló, 4795.Imposición de un censo sobre tierra y casas por Antonio Llabres y Gabriel Suan á Bartolomé Cañellas, 1804.Venta de una porción de tierra y casas por Antonia Lladó y Quetglas á Margarita Bestard y Payeras , 1841.Imposición de un censo sobre tierra y casas por Sebastian y Bartolomé Moranta a la comunidad de religio

sas del convento de San Bartolomé de la villa de Inca, 
1774.Venta ¿ censo reservativo de un cuartón de tierra por Catalina Muntaner y Jerónima Amengual y Muntaner á 
Mateo Colom y Palou , 1787.



Venta á censo reservativo de una porción de tierra por 
n  llamón ¿Muntaner á Antonio B ujosa, 18H.Imposición de un  censo sobre un huerto  y casas por 
r>nñi Catalina María y Doña Antonia María M untaner 
á Fr. Ramón de \ e r i , 1830.Imposición de un censo sobre una porción de tierra 
v casas por Catalina Moragues y Cabsmellas á D. Gregorio 
Liado ,1841.Venta de una porción de tierra  y Gasas por M argarita 
y  Bárbara Cañellas y Lladó y Juana Ana M untaner y 
Muntaner á Miguel Seguí y Simó , 184*.

Hipoteca sobre 2 ponci-nes de tierra por Antonio 
Munta'ner y M untaner á Doña María M argarita Vicens, 
1845. , . .Hipoteca so ore 2 porciones de tierra por Antonio 
Muntaner y M untaner á D. Bartolomé Vicens y Bordoy,
? 8 4 5 - V  . 1 >Hipoteca sobre una porción de tierra y casas por Bar
tolomé Mora uta y Lloret y Francisco Amengual y Llom- 
part á Catalina Falconer y R ea l, 4 «56.

Hipoteca sobre una porción de tierra por Mateo M un
taner y Canals á D. Felipe Guasp y P ascu al, 1857.

División de una porción de tierra  por María y Mi
caela Morey y  Marais y Pedro Juan , Cosme v Catalina Cabot y Morey , 1858.

Hipoteca sobre una porción de tierra y casas por Ma
teo M untaner v Canals a Francisco Sánchez y Guiñonero, 
1860.

'Hipoteca sobre bienes por Sebastian Moranta y Lloret 
á D. Lorenzo Feliu , antes Nicolau , 1860.

Venta de una porción de tierra por Bartolomé Martí r  
Mateu á Juan Leonardo Oliver y S uan , 1847.

Venta de un cuartón de tie rra  y medias casas por 
Francisca Martí y Oliver á Bernardo Castell y Estarellas, 
1853.

Venta de 2 porciones de tierra y casas por Antonio 
Morey y Amengual á Pedro Juan Homar y Quetglas, 1848.

Venta a censo reservativo de un traste de tierra por 
D. Ramón M untaner y Serra á Antonio Suan y Quetglas, 1850.

Perm uta de una porción de tierra y 2 casas por Mi
guel Marcús y  Pizá á Mateo Marcús y E stades, 1862.

Venta de una porción de tierra por Antonto M untaner 
y M untaner y Pedro Juan Pascual Rosselló, 1855.

Venta de una porción de tierra  y 2 casas por G ui
llermo Nadal y Quetglas á Sebastian Quetglas y Q uetdas. 1849.

División de una porción de tierra y casas por Magda
lena Oliver y Alemañy y Pedro Juan Segui y Oliver, 1839.

Venta de un cuartón de tierra por Jaime Palou á Antonio A m engual, 1781.
Venta de un cuartón de tierra por B ernardo Palou y Félix á Miguel Sim ó, 1781.
Venta á censo reservativo de u»a porción de tierra 

por el Real Patrim onio balear á Miguel H om ar, 1783.
Renuncia de una porción de tierra  por Jaime Palou v Rosselló a Mateo P alou , 1832.
Imposición de un censo sobre un  traste de tierra  por 

Pedro Juan Pascual á Doña Joaquina Chanveron y Doms 1841. J '
Hipoteca sobre 2 piezas de tierra por Bernardo Palou 

y  M untaner á D. Miguel Boscana v A lem añy , 1846.
Venta de una porción de tierra y casas por D. Jáime Pizá á Mateo Cañellas, 1848.
Hipoteca sobre una porción de tierra  y casas por Mar

garita Pascual y Rosselló á Catalina Rosselló, 1851.
Venta de una porción de tierra  y casas por Bernardo 

Palou y M untaner á D. Antonio Homar y M avol, 1850.
Venta de una porción de tierra  por Bernardo Palou y 

Muntaner á Pedro Juan Homar y Q uetglas, 1850.
Venta de una porción de olivar y casas por Gaspar Pizá á D. Antonio Salas, 1842.
\e n ta  de una porción de tierra  por Pedro Juan Pas

cual y Rosselló á Antonio M untaner y M untaner, 1855.
Donación de tierra y casas por Antonio v Ana Quetglas y Suan á Magdalena Quetglas, 1778.
Venta de una porción de tierra  y casas p o r Antonia Ana Quetglas á Miguel Lladó, 1778. "
Hipoteca sobre"2 porciones de tierra y 2 casas por 

Antonia Quetglas y M arcusá D.Damian Boscana y Furió, 1860. *
Hipoteca sobre una porción de olivar y selva por An

tonia Quetglas y Marcus á D. Damian Boscana y Furió ¿860 . J ’
Hipoteca sobre una porción de tierra  y casas por An- • 

tonio Quetglas y Esterellas á Antonio Palou y Morey 1862. v
Venta de una porción de tierra  por Fr. Rafael Rosselló a Sebastian Palou y Salom, 1818.
División de una porción de tierra  y casas por Vicente y  Jáime Rosselló y Amengual, 1821.
Imposición de un censo sobre un traste de tierra por 

Catalina Rosselló á Dona Joaquina Chanveron y Doms, 1841. y
Venta de una porción de tierra por Jáime Rosselló y Oliver a Miguel Cabot y Yardera, 1843.
Venta de una porción de tierra por G u illerm o , G abriel Ana y María Rosselló y ¿uan á Miguel Martí y Cio- quell, 1845. " J
Entrega de una porción de tierra por Catalina Rubí 

y Dols y Miguel, Catalina y Micaela Dols y Garau á Juana María Dols y Garau, 1849.
Hipoteca sobre una porción de tierra por Antonio Ros- 

sello y Oliver y Esperanza Morauta y Lloret á D. Juan ¿Nadal y Moragues , Presbítero, 1851 .
Hipoteca sobre una porción de tierra por Juan Riera y >erdera á ¿Manuel Fuster y P om ar, 1855.
División de una porcioñ de tierra por Vicente, José -t» iguel, Lorenzo y Mateo Rosselló y S e rra , 1855.
Hipoteca sobre una porción de "tierra y casas por Mi

guel Riera y Negre á Mateo Lladó y Amorós, 1861.
Venta de una porción de corral por José Rosselló y Lolom á Antonio Marcus y Palou, 1853.
Venta de un  censo sobre tie rra  y casas por Arnaldo cocías á Antonio Cabot y Font, 1771.
División de una porción de tierra  y casas por Antonio y Ana Quetglas y  S u a n , 1778.
Venta de un censo sobre tierra por Jáime Salvá á Don Guillermo Serra y Catañv, 1736.
Imposición de un censo sobre tierra  y casas por Gabriel 

^uan y Antonia Llabres á Bartolomé Cañellas, 1801.
Cesión de 2 porciones de tierra  por Gabriel y Magda- 

1808 Ó Y ?al0U á Gaspar Borras T Catalina Simó,
Hipoteca sobre una porción de tierra  y casas por Bar- tome buan á Antonio C reus, 185!.
Hipoteca sobre una porción de tierra y casas por Pe-

T  ^  Suan y Esterellas á D. Ramón M untaner v Serra, 18o3.
Venta de un censo sobre una porción de tierra v ca- 

485» °r  Mateo toc ias  á D. Gregorio Lladó y Esterellas,
Venta de una porción de tierra  por Bartolomé Suan y 

quetglas a Bartolomé Mateu y Quetglas y María Llinas y yuetglas, 1862. 1
1 estamento de Antonia Solivellas yM orell nom brando 

Herederos de una porción de tierra á Juana, María Catali- 
J , . L  ;?r s ? ricta Ainengual ySoliyelias y Miguel, Juan y Juana María Sunonet y A m engual, 1858.

ieslam ento de Rafaél Suan y Oliver nom brando he- 
1862 00 2 cuarleradas a Juana. Ana y  M argarita Suan,

Do?,aciorl de una pieza de tierra  por Guillermo Villa- tonga M untaner a Guillermo Villalonga y Mir, 1TJ0.
V enta de 5 cuartones tierra con casas por Mieuel Var- dera y la re ts  á Juan Oliver y Mateu, 1787.

M.Ú, ci.on de un censo s°bre ber'ra po r Raimundo 1 naner a Miguel Yardera y Mas, t79t¡. 
a  ; e.nta ,de 2 porciones de tierra  por Miguel Vardera y quetglas a Antonio y Juan Riera y Vardera, <812.
v n  ? nacl°"  de unas casas Y corral por Juan AmengualV Mateu a Catalina A m engual, 1807.
> , donación de un censo sobre casas y corral por Arnal- 

-Vlberti y Catalina Creus y Alberti, 1809. 
e .  J  enta de unas casas y corral por Arnaldo Alberti y tocias a Juan Alberti y N ad a l, 1848.

Hipoteca sobre casas y porción de tierra por Francis- 
¿ Auiengual y Llom part y Bartolomé M oranta y Lloret A Catalina Falconer y Yidal, 1856.
A ” 'P ° lf a sobre casas y porción de tierra por Juan Amengual y Alcover á D. Francisco Pons y Rebasa,

Arn-.m ta ine un-as casai derruid;is y porción de tierra por 
uer 1840 Y aS á Antonio M untaner y M unta-
,ia i V | lta dc: unas casas y corral por Isabel Alberti v Na- Ud‘ a Juan Alberti y Nadal ,1860.
mé ,w!ia de Ynas casas y l’orcion de tierra por Bartolo- 
Micael, n 8, ,y Colom á Antonio Paveras y M untaner v Micaela Esterellas y Canals, 1859.
Mun in ! ?  '° i de unas casas Por D- Salvador Antich y 

t ‘ Y a Antonio M untaner y Canals , 1860. 
herp.doninij nt0 de Juan Amengual y Jaum e nom brando , ‘ls de unas casas y corral á María Paveras y Mar- !fa Amengual y Payeras , 1848.
do lierpf/rent j  de Margarita Aulet y Amengual nom bran-
Y Vntonin vYi ? Un*a ?asita á Angelina Aulet y AmengualJ Antonio Vidal y Aulet,  1854.
g u a l v T i 0"  dt; unas casas y corral por M argarita Amen- 
81*1,1857. UaD r  Y Antonio F errer y Amen-
LlinPasrá1s ÍL d r l,na? casas y corral P °r  J uan Bestard y -» b a s t ía n  Brunet y Am engual, 1789.
barb Breuim tnvd Mníi “ S -° s? bl’Y.casas Y tierra por Bár- 
>• Catalina Cab rér, 1789 Y Pal° U Y Cabrer

Í Perm uta de unas casas y corral por Miguel Borras y | 
Llinas á José Verdera ,1791. " i

\  enta de u n  censo bónre cáSaá por Francisco Borras 
á D. Antcíiio E vinent, Presbítero y canónigo , 184 0.

Hipoteca sobre m itad de tiñas casas por Gaspar Bor- 
• rás y CasanovaS á Ana María Palou, 1850.

Hipoteca sobre unas casas y corral por Bernardo Bes
tard y Esterellas á Miguel A m engual, 1852.

Hipoteca sobre unas casas por Bernardo Bestard y 
Payeras á Antonio Martí y Quetglas , 1860.

Testamento de Catalina B runet y Bestard nom brando 
herederos de una casa á Antonio Palou , Francisco Bru
net y Antonia Palou y B rm iet, 1850.

Donación de una casa por Miguel Borras y Simó á María M arroig, 1857.
Testamento de Antonio Borras y Cabot nom brando 

herederos de 3 casas á Miguel Pablo v M argarita Borras, 1857.
Testamento de Juan Creus yP u igbert nom brando h e 

redero de una casa y  corral á Guillermo Creus v Tomás, 1770.
Venta de unas casas y corral por Juan y Pedro José 

Castell á Miguel Oliver, 1777.
Redención de un censo sobre urias casas y corral por 

Catalina M untaner y Compañv á Micaela Cabot y Ferrer, 1779.
Redención de un  censo sobre unas casas y corral por 

Catalina M untaner y Compañy á Bartolomé Cañellas, 1779.
Venta de unas casas y tierra por Andrés Creus á An

drés C reus, 1*12.
Venta de unas casas y tierra  por Juana Ana Canals y 

Homar á Arnaldo Alberti y Socias , \ 814.
Venta de unas casas y corral por Lorenzo Canals y 

Quetglas ó Miguel Riera y V erdera, 4815.
Redención de un censo sobre unas casas por Rafaél 

Quetglas y Evinent á Bartolomé Creus y Marqués , 1823.
Redención de un censo sobre imas casas por Doña 

Francisca M untaner á Sebastian Cañellas y Rosselló, 1828.
Hipoteca sobre unas casas y porción de tierra por Don 

Pedro Juan Cabot y Verdera á Antonio Bosch , 1851.
Hipoteca sobre unas casas por Isabel Cañellas y Ros- 

selló a Bárbara Llinas y Cañellas , 1851.
Hipoteca sobre unas casas y porción de tierra por 

Jáime Cañellas y Villalonga á Rosa ¿Mateu y F errer, 1858.
Hipoteca sobre 2 casas y corral por Antonio Cañellas 

y Sabater á D. Damian Boscana y Furió , 1860.
Hipoteca sobre 2 casas por Jáime Cañellas y Villalon

ga á Doña íMaría Luisa F'eliu , 1 860.
División de unas casas y porción de tierra por Isidro y Jáime Cladera y S u a n , 4 862.
Venta de una porción de casas y tierra  por Isidro Cla

dera y Suan á Jáime Cladera y S u a n , 1862.
Venta de unas casas por ¿Miguel y Antonio Cabot y 

Cerdá á Pedro Juan Pascual.y E sterellas, 1862.
Cesión de una quinta parte de unas casas por Miguel, 

Antonio y Pedro-, Juan Cabot y Cerdá á Pedro Juan Cer
dá y Esterellas, 1851.

Cesión de una tercera parte de 2 casas por Pedro 
Juan Cabot y Cerdá á Miguel y Antonio Cabot, 1860.

Venta de unas casas y corralito por Catalina Crespí y 
Simó á Andrés Sastre y Pocoví, 1860.

Venta de unas casitas por Ramón y  Margarita Cabot 
y A rrond á Francisco Bauza y Marroig", 1860.

Venta de unas casas por José Estelleras y Fonollar á Gabriel Llinas y Balaguer, 1792.
Venta de unas casas y  corral por Gabriel Esterellas á Antonio B o rrás , 1811 .
Venta de unas casas y tierra  por Gabriel Esterellas y Marais á Mateo Homar y Am engual, 1812.
Testamento de Antonio Esterellas y ‘Suan nom brando 

herederos de una casa á Antonia Palou y Antonio Este- re lia s , 1851.
Testamento de Guillermo Esterellas y Rosselló nom 

brando heredera de un  sexto de casa y corral á Francisco R e u s ,1851.
Renuncia de dos sextas partes de casa por Rafaél y 

Gregorio Esterellas y Rosselló á Jiáme Esterellas y Ros- selló , 1858.
Entrega de unas casas por D. Miguel Far y Ballester 

á B artolom é, S ebastian , M iguel, Catalina y Juana Ana Far, 1843.
Entrega de unas casas por D. Miguel Far á Bartolomé Far y N adal, 1856.
Entrega de una porción de casa y corral por Bartolomé Far y Nadal á Juana Ana Far, 1856.
Hipoteca sobre unas casas por Juana Ana Far y Jáime Ripoll á Antonia Ripoll, 1857.
Venta de unas casas por Gaspar Font y Roig y Gela- bert á Juan F errer y Homar, 1 848.
Cesión de unas casas y huerto por D. Juan Far v Bi- biloní á Bartolomé Far y Nadal, 1856.
Hipoteca sobre unas casas y huerto  por Bartolomé Far y Nadal á D. Juan Far y Bibiloní, 1856.
Cesión de una porción de casas y corral por Bartolomé Far y Nadal ó Juana Ana Far, 1856.
Venía de una porción de casas y tierra  por B arto

lomé Far y Nadal á Isidro y Miguel Cladera y Suan, 1861.
Donación de una casa por Benito Font y Roig y Mo

rey  á Gaspar Font y Roig, i 847.
Donación de una casa por Bartolomé Far y Nadal á 

Maria Ana Nadal y •Sebastian y Miguel Far y Nadal, 1856.
Testam ento de Manuel Fuster y Pom ar nom brando 

herederos de una casa á Mar carita "Segura y Miguel Seg u ra , 1860. " ‘ °
Donación de unas casas por Pedro Antonio Gclabert y Martorell á Rafaél Gelabert y Palou , 1771.
Redención de un  censo sobre unas casas y corral por 

Antonio Rosselló y Lladó á Juan Garau y M ulet, 1773.
Hipoteca sobre unas casas por Margarita Garau v Negre á D. Rafaél Garau y  Crespí, 1836.
Venta de unas casas y porción de tierra por Miguel 

Garau y Roig y Catalina Roig a Antonio Suan v  Esterella s , 1837.
Cesión de una porción de casas por Práxedes Gamundi 

y  Marroig á Andrés Gamundi y  M arroig, 1840.
Venta de unas casas por María G elabert, no constando el nom bre del ad qu iren te , 1842.
Renuncia de 2 cuartas partes de casas y corral por 

Miguel y Catalina Garau y Casasnovas á Juan Garau, 1818.
Venta de unas casas y porción de tierra  porV edro  

A n ton io , Bartolomé y Francisca Ana Garau y Cañellas á Juan Capo y Bauza, 1849.
Venta de unas casas por Miguel Homar y  Amengual á Antonio Borras y Cabot, 1S28. ‘ " i
Donación de unas casas por Mateo Homar y Amengual á Pedro Juan Homar, 1838. " c
Hipoteca sobre 2 casas por Mateo Homar y  Amengual á D. Francisco Pons, 1343.
Hipoteca sobre unas casas y porción de tierra por 

Pedro Juan Homar y Quetglas á Juan Bauza, 1 855.
Hipoteca sobre unas casas por Jáime Homar y Cabot á M argarita Homar y Amengual, 1858.
Venta de una duodécima parte de una casa y corral 

por D. Antonio Homar y Mavol á Antonio Homar "y Ouet- glas, 1849. c j - .
Venta de 3 quintas partes de una casa por Juan Anto

nio y Jáime Homar y Cabot á Bárbara Hom ar, 1855.
Venta de parte de 2 casas por Juan Martí á Bartolomé y Francisco M artí, 1850.
Venta de un traste de tierra  por Bernardo Jaum e y Nadal á Francisco Borras y Rosselló, 1858.
Venta de 2 porciones de tierra por Bernardo Jaum e y 

Nadal á Francisco Borras y Rosselló, 1860.
Redención de un censo sobre unas casas y corral por 

el clero de Buñola á Jáime Llabres y F erragu t, 1770.
Donación de una cuarta parte de casa por Antonio Llinas y Nadal á Francisca N adal, 1857.
Imposición de u n  censo sobre unas casas-tahona y 

tierra  por Sebastian y Bartolomé M oranta á favor de la 
comunidad de religiosas del convento de San Bartolomé de la villa de Inca , 1774.

Pago de legítima de unas casas m ayores y corral por 
Antonio M untaner y Canals á favor d e ‘Miguel M untaner 1775.

Pago de legítima de unas casas por Antonio M untaner 
y  Canals ó favor de Bartolomé M untaner, 1775.

Derecho de habitación sobre unas casas m ayores por 
Ramón M untaner y Ferrá á favor de Catalina M untaner 1775.

Derecho de habitación sobre unas casas m enores por 
Ramón M untaner y F errá  á favor de Catalina M untaner 1775.

Legado por legítima de unas casas por Ramón Munta- ' 
n e r y Fem a á favor de Ramón M untaner y G a ra u , 1775.

Imposición de un  censo sobre unas casas por Cosme 
y Miguel Morey á favor de Catalina Gomila y Jáime Cire- r o l , 178!.

Imposición de un  censo sobre unas casas v corral por 
Bartolomé Mateu y  Llabres á favor de Pedro" Roto y Sole r ,  1798.

Venta de unas casas y  corral por Isabel Morro y Pou 
á favor de Miguel Colom y Pizá, 1809.

División de unas casas y tahona en tre  Doña Antonia 
María y Doña Catalina Varía M untaner y Tomás, 1816.

Venta de unas casas-caballeriza por"Juana Ana Mor
ro y Cañellas á favor de Guillerm o Payeras y Q uetglas, 1819.

Imposición de u n  censo sobre unas casas y  alm azara 
por Doña Catalina María y Doña Antonia María" M untaner 
á favor de F ray D. Ramón de Veri, 1830.

Hipoteca sobre unas casas pequeñas por Pedro Andrés 
Quetglas y Canals y Antonia M untaner á favor de Mateo Villalonga N adal, 1830.

Imposición de un censo sobre unas c^sas y corral por

i na i loiome mateu y Lianras a lavor de D. Jáime Jaum e y  
Sitjar, 183^.

Venta de porción de casa por Bartolomé, Esperanza, 
Catalina y Juana Ana Morante y Lloret á favor de Miguel 
Torres v C alafa t, 1840.

Hipoteca sobre unas casas por Isabel Mateu y Pascual 
á favor de Miguel Borrás y Rosselló, 1840.

Donación de unas casas y corral por Isabel Mateu y 
Pascual á favor de Catalina Bestard y  Mateu, 1845.

Hipoteca sobre unas casas por Antonio M untaner y 
M untaner á favor de D. Juan Bautista Durbech, 1845.

División de unas casas m enores y mayores en tre Be
nito Fontirroig y Morey y Catalina Morey y Amengual 1 t i l .

Pago de legítima ó entrega de unas casas menores y 
una casita por .Margarita Marcús y Sabater y Juana María 
Sabater á favor de Bartolomé Marcús v Sabater, 1850.

Promesa de venta de porción de 2 casas por Juan 
Martí á favor de Bartolomé y Francisco M artí, 4«50.

Hipoteca sobre una casa-meson y porción de tierra 
por Antonio M untaner y ¿Muntaner á favor de D. Luis Barbará y García, 1854.

Hipoteca sobre unas casas por Antonio M untaner á 
favor de Mateo M untaner, 1855.

Hipoteca sobre unas casas y porción de tierra-huerto  
por Bartolomé Morante y Lloret y Francisco Amengual 
y Llompart á favor de Cat-dina Falconer y Real, 18 )6.

Hipoteca sobre unas casas y corral por Catalina Mun
taner y Pons á favor de Juan Cánovas y Catalina Am en
gual y M untaner, 1856.

División de porción de casas y solar en tre  Miguel, 
Jaime, Lúeas y Catalina Quetglas y Rosselló, 1857;

Hipoteca sobre unas casas y porción de tierra por 
Bartolomé .Marcús y Sabater á favor de Doña María Ana 
Cardona y Mas, 1857.

Hipoteca sobre una casa-parador ó mesón por Mateo 
M um aner y Canals á favor de I). Felipe Guasp y Pascual,1 «57.

División de unas casas y corral en tre  María y Micaela 
Morey y Marcús, y Pedro Juan, Cosme y Catalina Cabot y  Morey, 1858.

Hipoteca sobre una casa-meson y porción de tierra 
por Mateo M untaner v Canals á favor de D. Luis Barbará 
y  García, 1859.

Hipoteca sobre unas casas por Mateo M untaner y Ca
nals á favor de Francisco Sánchez y Guiñonero, 1860.

Hipoteca sobre una%casa-meson y porción de tierra 
por Mateo M untaner y Canals á favor de Francisco Sán
chez y Guiñonero, 1860.

Hipoteca sobre bienes por Sebastian Moranta y Llo
ret á favor de D. Lorenzo F'eliu, ántes Nicolau, 1860.

Hipoteca sobre unas casas por Antonio Marcús y Pa
lou á favor de D. José Vidal y Pont, 1861.

Hipoteca sobre una casa-meson por Mateo M untaner 
á favor de D. Juan Sureda y Sard , 1861.

Venta de unas casas por Catalina Morey y Amengual 
á favor de Margarita Borrás y B o rrás , 1854.

Venta de unas casas y corral por Guillermo ¿Mulet y 
Mas á favor de Antonio Homar y Cabot, 1855.

Venta de unas casas por Sebastian M oranta y  Borrás á favor de Catalina Morey, 1858.
Testamento de Cosme ¿Morey y M untaner nom brando 

herederos de una casa y corral á Juana María Marcús, 
Pedro J u a n , Cosme y Catalina Cabot y María y Micaela Morey, 1848.

Testamento de Juana Ana Morey y  M untadas nom 
brando herederos á Bartolomé y Miguel Nadal y Morey, 
Antonio, Juan, Cosme, Francisca y Catalina Morro y Mo
rey y á Miguel ¿Morro, 1858.

Donación de una casa por Antonio’M untaner y M un
taner á favor de Mateo M untaner , 1860.

Testamento de Juan Marroig y Marroig nom brando 
herederos de una casa y corral á Rosa Amengual y  Don 
Antonio Marroig y A m engual, 1860.

Testamento de Miguel Nadal y Oliver nom brando h e 
rederos de unas casas á Miguel N adal, Antonio y Miguel Nadal y á Juana Mateo, 1777.

Venta á censo reservativo de unas casas y corral por 
Juan Nadal y Deyá á favor de Bartolomé Suan y Morro 1837. ‘

Hipoteca sobre unas casas y corral por Miguel Nadal 
y Vadell á favor de Manuel Fuster y Palom ar, 1849.

Venta de unas casas y 2 bancadas de tierra  por An
tonio y Catalina Negre y Suan y Antonio y Eleonor Suan 
y Palau á favor de Jáime Cladera y Suan, 1848.

Venta de una casa y corral por Juana Ana , Catalina,' 
Margarita y Francisca Sastre y Rayó y M argarita Rayó y 
Borrás á favor de Antonio Sastre y Rayó, 1849.

Cesión de una porción de casas por" Lúeas, Antonio y 
Juana ¿María Negre y Vives á favor de Miguel Guillermo y Catalina N egre, 18o!.

Venta de 2 quintas partes de unas casas por Nicolás 
Nadal y Buvosa á favor de Antonio Cañellas v Sabater 1856.

Cesión de porción de casas por Antonio Negre y P alou á favor de Miguel Negre, 1S59.
Entrega de unas casas en pago de legítima por Pedro 

Juan Oliver y Villalonga á favor ele Miguel Oliver y Villa longa ,1771.
Venta de unas casas por D. Miguel Oliver, Presbítero, 

y la Real caja de Consolidación á "favor de Francisco Rayó, 4 «OS.
Venta de cocina, horno y tierra por Juana Ana Oli

ver y Pascual á favor de Juan Palou y Cabot, 1817.
División de 2 casas y porción de tierra  en tre  .Mag

dalena Oliver y Alimañv v Pedro Juan Seguí v Oliver 1839. ‘ " *
Cesión de un censo sobre unas casas por Miguel Oli

ver á favor de un  beneficio fundado en el altar de San 
Martin de esta Santa iglesia, 1829.

Venta de unas casas y algorfa por Miguel Pons á favor de Benito M orey, 178!.
Venta de unas casas y cercado de tierra por Cristóbal 

y Juan Pons y  Vicens á favor de Antonio Amengual, 1801.
Venta de unas casas por Juana Ana Palou y Canals á favor de Guillermo R oselló, 1802.
Venta de unas casas con derecho á un corral por Juan 

Payeras y Verdera y Guillermo Payeras y Villalonga á  
favor da Guillerm o Quetglas y Canals , 1805.

Venta de unas casas y corral por Rafaél Palou á favor de Guillermo Salom y Quetglas, 1838.
Venta á censo reservativo de unas casas-posada por 

I). Juan Peretó de Vidal y Serra á favor de Esperanza F erre r y lío ma r , 1840.
Quitación de un censo de unas casas y solar por Don 

Guillermo Pons y Pons á favor de D. Juan v Andrés Ru- b e rt y Lladó , 1843.
Cesión de una porción de casas por Juan y Pedro Juan 

Pascual y Moragues y Pedro Juan y Juan Pascual y Bestard á favor de Antonia Pascual, 1843.
Hipoteca sobre unas casas por Rafaél Palou y Q uetglas á favor de Rafaél Palou y Mateu , 1844.
Venta de unas casas y tierra  por D. Jáime Pizá á Livor de Mateo Cañellas, 1848.
División de 3 casas, 2 trastes y porción de tierra  en 

tre  Catalina Russelló y Garau y ‘Pedro, Juan, Bernardo, 
Vicente, Juan y Margarita Pascual y Rosse ló , 1849.

Hipoteca sobre unas casas y  p"orcion de tierra  por 
‘M argarita Pascual y Rosselló á favor de Catalina Rosselló 1851.

Hipoteca sobre un traste de tierra, casas v corral por 
Margarita Pascual y  Fioi á favor de Gabriel Llinás v Quetglas, 1860.

Venta de unas casas y  corral por Antonio Palou y 
M untaner á favor de José Sastre y Brunet, 1854.

Donación de una casa y  corral por Francisco Pizá y 
Oliver á Livor de D. Juan Pizá y Oliver , Presbítero, 1857.

 ̂Imposición de un censo sobre unas casas por Bartolo
mé Quetglas y f e r r e r  á favor de Raimundo M untaner v M untaner, 1776.

Hipoteca sobre unas casas por Bartolomé Quetglas y Amengual á favor de Francisca C reu s , 1857.
Hipoteca sobre unas casas y corral por Juan Quetglas 

y Nadal á favor de Francisca Ana Pocoví y Nadaf, 1860.
Hipoteca sobre unas casas y porción de tierra por An

tonio Quetglas y Estarellas á favor de Antonio Palou y M orey, 1862.
Cesión de unas casas y corral por Micaela Quetglas y 

Nadal y Antonio Bosch y Quetglas á favor de Gabriel Gelab ert, 1859.
Testamento de Bartolomé Quetglas y Enseñat nom 

brando herederos de unas casas á María ¿Marcús, Catalina 
Cañellas y Bartolomé Quetglas y Cañellas, 1848.

Donación de derecho de habitación en una casa por 
Juan Quetglas y Nadal á favor de Francisca Ana Pocoví y Garau , 1859.

Imposición de un  censo sobre unas casas, y porción de 
tierra por Juan y M argarita Rosselló á favor de D. Rafaél Avinent, 1716.

Venta de unas casas por D. Miguel Oliver, Presbítero, 
y  Real Caja do Consolidación á favor de Francisco Re- y ó , 1808.

Redención de un censo sobre unas casas por D. Juan 
Peretó de Vidal y Serra á D. Francisco Reyó, 1810.

Hipoíeca sobre unas casas por Salvador Rosselló y 
Rosselló á favor de Mateo Villalonga y Nadal, 1823.

Venta de unas casas y porción de tierra por Catalina 
Roig y Miguel Garau v Roig á favor de Antonio Suan y 
Estarellas, 1837.

Hipoteca sobre unas casas y corral por Francisco Ri
poll y Bujosa, á favor de Jorge Roselló y Garau, 1857.

Sustitución de hipoteca sobre unas casas y porción de 
tierra  por Cristóbal Ripoll y Bujosa á favor de Miguel Negre, 1859. °

Hipoteca sobre una»casas y porción de tierra  por Mi
guel Riera v Negre á favor de D. Mateo Lladó v Amorós, 1861.

Fianza sobre unas casas por Antonio Rosselló y Oli
ver á favor del dueño de Son Baña y Son Llebra, 186?.

Venta de unas casas y  corral por Margarita Rayó y  
Borrás y Juana Ana, Catalina, Margarita y Prancisca Sastre 
y  Rayó á favor de Antonio Sastre y R ayó , 4849.

Venta de unas casas con corral y pertenencias por Ca
talina Roselló y Garau á favor de M argarita Pascual y Ros- selló, 1850.

Venta de unas casas y corral por Bernardino Ramis y 
Amengual á favor de Sebastian Quetglas y Cañellas y Catalina Serra y  Cañellas, 1860.

Venta de un m uladar por Juan Rosselló y Rosselló y 
Esperanza Estada y Martí á favor de Juan Riera y Am engua! y Miguel Palou y P ascual, 1860.

Donación de una casa por Catalina Rosselló v Oliver 
á favor de FYancisca Cerdá y Estarellas y Catalina Bernat y C erdá, 1856.

Hipoteca de un  censo sobre 2 cocheras por Doña Dio- 
nisia Serra y Estada á favor de la cofradía y hospital de 
S an Pedro y San B ernardo, 1787.

Venta de unas casas y porción de tie rra  por Bartolo
mé y Catalina Sabater á "favor de D.Bartolomé Sabater y M untaner, Presbítero, 1805.

Venta de unas casas, corral y porción de tierra con 
reserva de habitación por Matías Sastre y Collá favor de 
Sebastian Cañellas y Rosselló, 1828.

Venta de un censo sobre unas casas por Pedro Juan 
Suau á favor de Bartolomé Creus y Marqués, 18¿9.

Imposición de un censo sobre unas casas y corral por 
Bartolomé Suan y ¿Morro á favor de Juan Nadal y Deyá,

Donación de un solar y casas por Antonia Ana Si
mó y Palou á favor de Bárbara Crespí y Simó, 1843.

Entrega en pago de legítima de mitad de unas casas y 
corral por Antonio Suan y Llabrés á favor de Miguel Suan, 18Í5.

Hipoteca sobre unas casas por Pedro Andrés y Antonio 
Quetglas y M untaner|á Livorde D. Honorato Salvá, 1848.

División de unas casas y corral en tre Antonia Juana 
Ana, Catalina, Margarita y Francisca Sastre y Rayó y Margarita Rayó y Borrás, 1849.

Flipoleca sobre unas casas y pertenencias por Bartolo
mé Suan y Quetglas á favor de D. Juan Sureda y  Boxa- dors, 1849.

Entrega en pago de legítima y créditos de unas casas 
m enores y una casita por Juana María Sabater y Marga
rita  ¿Marcús y Sabater á favor de Bartolomé Marcús y  Sabater, 1850.

Hipoteca sobre unas casas y porción de tierra  por 
Bartolomé Suan á favor de Antonio C reu s , 1851.

Hipoteca sobre unas casas y corral por Miguel Socias Morro á favor de Jáime Socias, 1856.
Cesión pleno ju re  de una porción de casas por A n to

nia. Simó y Calafat á favor ele Ramón y M argarita Cabot y A rro m , 1847.
Venta de unas casas y 2 bancales de tierra por A nto

nio y Eleonor Suan y Palou y Antonio y Catalina Negre 
y Suan á favor de Jáime Cladera y  Suan , 1848.

Venta de unas casas y pertenencias por Antonio Sas
tre y Rayó á favor de Margarita S as tre , 1852.

Venta de unas casas con jard in  y pertenencias por 
D. Sebastian Sabater y Pol á favor de D. Onofre Montenegro y S e r ra , 1856.

Cesión de una porción de casas por D. Lorenzo Serra 
y M untaner á favor de Doña María Serra, 1858.

Testamento de Jáime Socias y Morro nom brando h e 
rederos de 2 casas á Isabel Nadal y Antonio Socias, 1s49.

Venta de unas casas y corral por Doña Juana María 
Terrasa y Villalonga á favor de Antonio Sastre y  Ravó, 1853. J # ’

Donación de unas casas por D. Bernardo Terrasa y 
Cabot á favor de Doña Juana María T errasa , 1849.

Donación de unas casas y traste por Antonio Vadell á favor de Guillermo Villalonga y G il, 1770.
Cesión tem poral de una atahona por Mateo Villalonga 

y Nadal á favor de Antonio Bosch y Quetglas y Sebastian Cañellas y Sabater, 1851,
(Se continuará.)

Junta provincial de Beneficencia de Málaga.
En el dia 1 /d e l mes de Setiem bre próximo, á las do 

ce de su m añ an a , en el despacho del Excmo. Sr. G ober
nador, sito en el edificio Aduana, y ante la Junta de Bene
ficencia de esta p ro v in c ia , tendrá efecto el acto de la su
basta para la realización de las obras de construcción de 
un nuevo hospital provincial por el tipo de 4.324.771 rs. 
87 cénts. en que han sido aprobadas por Real orden de 
22 de Mayo del año actual, y con arreglo á los planos y 
demás antecedentes que obran en la Secretaría de dicha 
Junta y bajo las condiciones siguientes:

1.1 Para tom ar parte en la subasta deberán los licita- 
dores consignar en la Caja general de Depósitos la canti
dad de 43.247 rs. 71 cénts. que representa el 1 por 100 del total costo presupuestado.

2.1 El rem ate se verificará por pliegos cerrados con 
arreglo al adjunto modelo, y se contraerán  los licitado- 
res al total de las ob ras, no siendo admisibles las propo
siciones que excedan del tipo que m arca el presupuesto; 
debiendo acom pañar con el pliego de proposición el do 
cum ento que acredite haber dejado préviam ente en d e 
pósito como garantía la cantidad de 43.247 rs. 71 cénts. 
ántes señalada, la cu al, concluida la subasta , se devol
verá á todos los que la hubiesen presentado, excepto 
aquel en cuyo favor se rem ate la o b ra , que se conserva
rá en depósito para los efectos prevenidos en la condi
ción 11. Extendida la escritura de compromiso con a r re 
glo á la condición 3.a, se devolverá el depósito. Si la p ro 
posición estuviese reproducida en varios pliegos, se ab ri
rá c-n el acto una nueva licitación o r a l , únicam ente e n 
tre los que la hubiesen presentado, la cual se reducirá á 
que los interesados hagan una nueva proposic ión , que 
no podrá exceder de la que motiva el im p o rte , quedan-* 
do rem atada la obra en favor del que hiciese más ven ta
ja. Si volviere á resu ltar empate, se anunciará nueva su basta para otro dia.

3.a La adjudicación no se considerará válida hasta 
que sea aprobada por el Gobierno de S. M ., quedando el 
rem atante en la responsabilidad del compromiso contrai
do, para cuyo motivo se le retendrá la garantía que ha va 
prestado al tom ar parte en la licitación.

4.‘ Aprobada la adjudicación del rem ate por la Supe
rioridad , se procederá al otorgamiento de la escritura de 
co n tra to , consignando préviam ente como fianza en la 
Caja de Depósitos el 5 por 100 de la cantidad en que 
aquel se haya ad judicado, la cual dejará el contratista 
hasta la recepción de las o b ras , re tirando  las que hava dado para ser adm itido en licitación.

5.a En el caso que el Gobierno no apruebe la adjudi
cación del rem ate, el rem atante quedará libre de todo 
compromiso y le será entregada la fianza, sin tener de
recho á la m enor indem nización bajo pretextos de perjuicios sufridos.

6.a El contratista deberá dar concluidas el total de las 
obras en el preciso térm ino de cinco años, á con tar des
de el dia en que fuere com unicada la adjudicación del 
remate; y  de no verificarlo así, por cada dia que pase se le exigirá la m ulta de 600 rs.

7.a Será de cuenta del contratista el pago de los de
rechos que ocasione el rem ate, los de la escritura que se 
otorgue y demás diligencias que se practiquen , así como 
la contribución j le  subsidio industrial que por este con
cepto pueda señalá rse le ; sujetándose el contratista á to 
das las medidas y  reglamentos de policía u rb a n a , así 
como á la legislación general vigente; cum plirá cuanto 
ám bas previenen para  estos casos, siendo de su cuenta 
toda clase de m ultas ó indemnizaciones, perjuicios, a tro 
pellos, desgracias &c. &c. de que sus dependientes sean 
causantes; siendo además personalm ente responsable de 
todos los accidentes que por impericia, descuido ó mala 
fe pudieran ocu rrir en la ejecución de las obras desde 
el dia que dén principio hasta su recepción.
V* 8éa El contratista deberá ten er en la obra el núm ero 
de operarios proporcionado á la extensión de los trabajos, 
sometiéndose á cuantas disposiciones considere necesa
rias el A rquitecto inspector ó su delegado para el p u n 
tual cum plim iento de la contrata si viese que por len
titud en la obra no pudiera estar concluida para la 
época que queda estipulada. Los operarios serán  aptos 
y  experim entados, pudiendo el Arquitecto inspector ó su 
delegado despedir aquel de cuyo com portam iento y respeto no esté satisfecho. 1

9.a En el caso de que hubiese traslim itacion de la obra 
presupuestada , el contratista se som eterá á la apreciación 
que de ella haga el Arquitecto inspector, con arreglo á 
los precios que han servido para la formación del presu
puesto , sin abonarse en cuentas , no reconociendo otro 
facultativo que el Arquitecto inspector ó su delegado en 
los casos que se pudieran presentar de apreciación , va
loraciones , indem nizaciones, litigios &c. &c.; som e
tiéndose en todos ellos á su apreciación y  decisión , no 
teniendo nunca derecho á reclam ación a lg u n a , como á 
indem nización por subida de precios en jo rnales y m ate
riales, así como tampoco la Adm inistración por su parte 
podrá exigir descuento alguno por el mismo concepto. 
Tampoco tendrá derecho el contratista á indemnización 
alguna por causa de pé rd id as , averías ó perjuicios oca
sionados alegados bajo cualquier concep to , exceptuándo
se los casos fortuitos , que entonces la Inspección facul
tativa , adm itida la reclam ación , la hará presente á la Superioridad.

10. Los pagos se haránjporjcantidades á buena cu en 
ta, por trim estres y en relación á la cantidad de obra 
hecha, a ju ic io  del Arquitecto in sp ec to r, saldándole su  
cuenta a la conclusión del tiempo fijado para la term ina
ción de las o b ra s , con devolución de la fianza, prévia 
certificación de aquel de estar hecha con arreglo á lo es

tipulado, y  com probado estar satisfechos todos sus com 
promisos de jornales y materiales. '

41. Si el rem atante no se presentase al otorgam iento 
de la escritura al notificársele la aprobación del rem ate, 
se tendrá por rescindida la con tra ta , en  cuyo caso p e r 
derá la garantía de la subasta, siendo adem ás respox^able 
de cuantos perjuicios puedan irrogarse á la A dm inistra
ción en la forma y  modo que se establece en  la condi
ción siguiente. ” ,

12. En el caso de que otorgada la escritu ra  faltase el 
rem atante á alguna de estas condiciones, perderá  la can
tidad que hubiera en depósito , cuanto  hubiese gastado 
hasta aquella fecha en la obra y  estuviese sin abonar, 
quedando además responsable con sus bienes presentes 
y futuros á los perjuicios que por ellos se ocasione; en el 
concepto de que se le exigirá la responsabilidad por la 
via de aprem io y procedim iento adm inistrativo d e ; que 
habla el art. 41 de la ley de C ontabilidad, con en tera su 
jeción á lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta 
de todos los fueros y privilegios particu lares, según es
tablece el art. 2.*, parte 3.a de la instrucción del 15 de Se
tiem bre de 1852.

13. Si por la Superioridad se dispusiere la cesación ó 
suspensión indefinida de las obras co n tra tad as , podrá el 
contratista exigir se proceda á la recepción de las e jecu
tadas , abonándole los m ateriales acopiados y  puestos á 
pié de o b ra , y  concediéndosele además una  indem niza
ción proporcionada á los gastos que hayan  podido oca
sionársele. Si la suspensión fuese solo tem poral y  á efec
to de paralización de otros trab a jo s , ó cualquier o tro  
motivo, como órden em anada de la Autoridad &c. &c„ el 
contratista no tendrá de rech o , sea cualquiera el tiem po 
que esta du rase , así como tam poco podrán im ponérsele 
las m ultas de que queda hecho m érito p o r este retraso  
ajeno á su voluntad.

14. No se reconoce más que un solo contratista para 
todas las clases de obras que se c o n tra tan , á quien  no le 
será perm itido la subrogación del co n tra to , quedando 
por lo tanto el único responsable de su  pun tual cum pli
m iento , y rescindida la contrata si falleciese, á no  ser 
que el Gobierno consintiese en que los herederos conti
nuasen en ella.

Málaga 26 de Julio de 4 863.=*E1 P residen te, Celestino 
Mas y A bad .= P or acuerdo de la Junta , el Secretario ac
cidental , Antonio de Toro.

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino d e . . . .  , enterado de los p lan o s , p re 

supuesto y pliego de condiciones que se exigen para  la 
ejecución de las obras del edificio que con destino á hos
pital provincial se ha de constru ir en la ciudad de Mála
ga , se com prom ete á la ejecución de las mismas por la 
cantidad d e  (Aquí la proposición que se haga , ad 
m itiendo ó m ejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado por 
el presupuesto expresado precisam ente en  letra.)

(Fecha y firma del proponente.) —*

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid.—Por providencia asesora

da del mimo, fecha 28 del corriente , ha declarado en estado 
de quiebra á D. Zenon Calvetó, vecino y del comercio de esta 
corte, retrotrayendo los efectos de dicha declaración por ahora 
y sin peí juicio al 5 de Noviembre de 1859. Eq su  consecuencia, 
y con aneglo á lo que dispone el art. 1.057 del Código de Comer
cio, se previene que persona alguna haga pagos ni entregas de nin
guna especie al quebrado, y sí al depositario judicial nombrado 
D. Pablo Martínez, que vive plazuela de la Leña, nüm. 6, piso se
gundo de la izquierda; pena enhetro caso de no quedar descar
gadas de las obligaciones que tengan pendientes á favor de la 
masa de acredores. Y que todas aquellas en cuyo poder existan 
pertenencias del D. Zenon Calvetó bagan manifestación de las 
que sean por medio de nota que dirijan al Sr. D. Florencio San- 
tibañez, Cónsul de dicho Tribunal y Juez Comisario nombrado 
para entender en la misma q uieb ra , que vive calle de Esparte
ro s , núm. 9 , comercio, prevenidas que las que así no lo cum
plieren serán tenidas por ocultadoras y cómplices de la quiebra.

3916

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Miguel Zuvieta y Ba- 
sualdo, ó sus herederos, Administrador que fué del Excusado 
decimal de la provincia de Toledo en los años de 4 808, 4 3, 16, 
17, 18 y 4 9, cuyo paradero se ignora, á íin de que en el térm i
no de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en  la G a c k ta ,  se presenten en esta Secretaría g e 
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el 
pliego de reparos ocurr idos en el examen de las cuentas del 
Excusado decimal ya citado por los años de 1808, 13, 46, 17, 18 
y 19; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 28 de Julio de 1 SG8.=José Fullós. 3 8 6 1-2

D. Emilio Bravo, Juez do primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta muy heróica villa.

Hago saber que á este Juzgado por la Esoubanú del infras
crito ha acudido D. Luis Gonzaga Paje y A ibareda, vecino de 
esta corte, soltero, propietario y Abogado, dueño por compra 
á D. Francisco Carrera y M iranda, según escritura de 4.° de Ju 
lio de 186! ante el Notario D. Mariano Ramiro, de parte de la 
casa sita en el prim er cuartel de esta población y su calle de San 
Nicolis, núm. 1 antiguo , 15 m oderno, de la manzana 436 , que 
linda por la derecha con la calle de Nobiejas, por la que se ha
lla señalada con el núm. 1 nuevo, por la izquierda con la antigua 
casa de los Condes de Chinchón, hoy cuartel de Alabarderos, 
perteneciente al Estado, y por la espalda con casas de Doña Jo 
sefa Orantes de Morales y Doña Soledad González Montaos; la 
primera situada en la dicha calle de Nobiejas, núm. 3 nuevo, y  
la otra en la del Factor, núm. 14, también nuevo, solicitando la 
cancelación de las notas correspondientes á seis censos que con
sidera extinguidos, y son les siguientes:

Uno de 117.150 rs. de capital al 2 y medio por 400 de rédito 
anual, impuesto á favor del convento de carmelitas calzadas de 
Nuestra Señora de las Maravillas de esta corte.

Otio de 50.920 rs. de principal al mismo rédito á favor del 
mayorazgo fundado por Doña María Rodríguez de Valcárcel:

Otro de 36.667 rs. de principal con dicho rédito á favor del 
vínculo y patronato que fundó Pedro Santiago Villota.

Otro de 61.666 rs. con 12 mrs. de capital al 3 por 400 á favor 
de la Excma. Sra. Condesa de Castroponce, como poseedora del 
mayorazgo de este título.

Otro de 75.000 rs. de capital al 3 por 4 00 á favor del vínculo 
y mayorazgo fundado por Doña Isabel de los Rios y Canto.

Y otro de 4 04.602 rs. 30 mrs. de principal y 3.438 rs. y 2 
maravedís de réditos en cada año á favor de las memorias y 
capellanías que fundó Doña Ana Sedeño y Rivadeneira en el mo
nasterio de San Basilio de esta corte.

En su consecuencia he mandado se cite , llame y emplace por 
edictos á los interesados en los mencionadas censos para que en 
el término de 60 dias comparezcan á deducir las acciones que les 
correspondan; bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro de 
dicho plazo se proveerá según lo solicitado, conforme á lo que la 
ley ordena.

Dado en Madrid á 24 de Julio de 1863.— Emilio B ra ro .=  Por 
mandado de S. S., Manuel Caldeiro. 3945

D. Gar los Otal y C orra l, Doctor en Jurisprudencia, Juez de 
primera instancia de Salamanca.

Por el presente primero y último edicto se cita, llama y  em
plaza á Isidro González y José Martin , alias Listo, vecinos d i 
Arroyo Muerto; Maria Antonia Elices, soltera, que lo es de Ce
peda; Francisco Robles Jiménez, de Villanueva del Conde; Gre
gorio Mateos, de San Miguel de V alero ; Pedro Rivero, de H er- 
guijuela, y Vicente Martin, de Navagallego, todos del partido 
de Sequeros, los que se hallan ausentes de sus respectivos pue
blos , ignorándose su p a ra d e ro , para que en término de 30 dias 
se personen ante este Juzgado á ser ratificados en la causa que 
por comisión de S. E. la Audiencia de este territorio se sigue 
contra el ex-Alcaide de dicho Sequeros Bernardino Domingue2 
y otros, por abusos. Rogando á las Autoridades que del presento 
tengan conocimiento les requieran y compelan á dicha presen
tación si se hallasen en sus distritos, pues así lo teDgo acordado 
en expresada sumaria.

Dado en Salamanca á 29 de Julio de 4863.=Cárlos Otal y 
C orral.=D e su ó rd en , Lincenciado Eusebio S. Manzano.

3907

D. Mariano Blanco Arizmendi, Juez de primera instancia de 
este partido y de Hacienda de la provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Vidal Sales, 
hijo de José y C arm en, natural d® O ada, provincia de Castellón 
de la Plana, soltero, de edad de 30 años, de ejercicio jornalero, 
para que en el término de 30 dias se presente en este Juzgado 
para que haga nombramiento de Procurador y Abogado que le 
represento y defienda ante la Excma. Audiencia de la ciudad d t 
Granada en la causa que eontra el mismo y otro consorte se si
gue sobre desobediencia á la Autoridad del pueblo de Pechina; 
apercibido que de no hacerlo dentro del término señalado se 
hará por su rebeldía la citación y emplazamiento ea los estrados 
de la Audiencia.



Dado en la ciudad de Almería á 20 de Julio de 4 8 6 3 .= M a -  
riano Blanco A rizm en d i.= P or mandado de S. S . , Antonio Rosa.

3908 ,

D. Pedro Pilón y  T obalina, Brigadier de la Armada nacional 
y Comandante militar de Marina de este tercio y provincia &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Agustina Ruiz y Gu
tiérrez , natural de N erja, vecina de T o r ró x , provincia de Má
laga , de estado viuda y  de edad de 41 años, para que en el tér
mino de nueve dias , contados desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  del G obierno, se  presente en 
este Juzgado para recibirle cierta declaración en la causa con
tra Felipe Morgado por hurto de cantidad de reales.

Cádiz 23 de Julio de !8 6 3 .= P ed ro  P ilon.=L icenciado Ramón 
María Pardillo. 3909

D. Antolin O rtega, Juez de paz del distrito de la Latina y 
como tal encargado interinamente del de primera instancia del 
mismo por ausencia del propietario.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Bernardo Conde 
Prieto,, de unos 36 años de edad, de estado casado, de oficio 
zapatero, natural y  vecino de esta co rte , cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro de nueve d ia s , que por último tér
mino se le señalan se presente en la cárcel de Villa ó en la au
diencia del Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue por hurto de prendas ; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se sustanciará aquella en su au
sencia y  rebeldía con los estrados del Tribunal y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 3901

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio R o -  
zalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia y 
Decano de los de esta c o rte , d ictad ajen  las diligencias prom ovi
das por Doña Josefa Perm uy sobré que se la declare pobre pa
ra litigar, se c ita , llama y  emplaza por término de seis dias á 
Geparo Tomás Alcorta para que dentro de dicho término com
parezca en el expresado Juzgado y Escribanía á evacuar el tras 
lado que de la referida pretensión se le ha conferido; aperci
biéndole que de no hacerlo se acordará lo que proceda y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 3902

En virtnd de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada por e! Escribano D. José López Arias, se 
csia y  emplaza por prim er anuncio á Agustín Príncipe , que dijo 
v iv ir  calle de los T res P eces, núm. 47, donde no ha sido habido, 
de,ejercicio  jorna.ero , para que en el término de nueve dias se 
presente ep  dicho Juzgado á responder á los cargos que le re 
sultan en causa que se le sigue por hurto; prevenido que de no 
com parecer le parará el perjuicio que haya lugar. 3903

P or providencia del Sr. D. Remigio de A r izp e , Juez de p r i
mera instancia del distrito del Hospicio de esta cap ita l, refren
dada del Escribano que suscribe, se cita y llama á cuantos se 
crean con derecho á los bienes quedados por óbito abintesUto de  
D. Manuel María Perez Palacios, vecino que fué de esta corte, 
ya en el concepto de herederos como de acreed ores, á fin de 
que en el término de 30 dias se presente á dedudirlo en dicho 
Juzgado y Escribanía.

Madrid 27 de Julio de 4 863 .= L op e Montalvo. 3904

La persona á quien haya faltado un baúl pequeño, forrado 
con piel de caballo y  con cuatro barrotes en la ta p a , que d es
ocupado y atado con una lia fué hallado la mañana del 48 del 
actual en la escalera de la casa núm. 5 de la calle de San Joa
q u ín , se servirá comparecer á la mayor brevedad, y de once A 
dos todos los dias, en el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad, sito en el piso bajo de la Audiencia  
territorial y  Escribanía de D. Severiano de D iego á prestar 
declaración en las diligencias que se practican para averiguar 
la procedencia de dicho baúl. 3900

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. E uge
nio Miranda y Prieto, Juez logado de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta c o r te , se cita , llama y emplaza á T e
resa Cuadrillero para que dentro de nueve d ia s , que por terce
ro y último término se la señalan, contados desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  , se presente en la Secretaría de la 
Excma. Sala cuarta de la Audiencia del territorio , sita en el 
piso bajo de la misma, frente á Santa Cruz, para hacerla una no
tificación en la causa que contra la misma se sigue por hurto.

3906
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de P ri- 

d a, Juez togado de primera instancia del distrito del Hospital, 
se  cita y  emplaza á Antonio Carlos Artadill Robarco, álias Pichi- 
chi, hijo de Juan y  de María , de ocho años de edad, natural y 
residente en esta corte, que ha vivido en la calle de las Infan
tas, núm. 4 6, cuarto principal, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado 
y  Escribanía de D. Cándido Capilla á oir una notificación; bajo 
apercibimiento que de no realizarlo le parará el perjuicio que 
baya lugar. 390S

D, Rafaél Rada, Juez de primera instancia del partido de Ar- 
chidona.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Nicolás Jordán y 
Aguilar, natural de esta villa y desertor del presidio de Ceuta, 
para que dentro del término de 30 dias comparezca en este Juz
gado á contestar á los cargos que le resultan en causa pendiente  
sobre rapto y  cautiverio del Diputado provincial D. José Lafuen- 
te Casam ayor, seguro de que será oido en justicia ; y  aperci
biéndole que de no verificarlo se declarará contumaz y rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Archidona á 22 de Julio de 4 863.=R afaél R ad a .=  
Por mandado de S. S . , José Rosal Benitez. 3888

D. Miguel Alonso Villasante y Góngora, Secretario honorario 
de S. M. y Juez de primera instancia de esta villa de Manzana
res y  su partido.

Por e l  presente se llama y  emplaza á Felipe Villado, bailarín 
d e una compañía dramática, cuya vecindad y residencia se ig
nora, para que comparezca en este Juzgado en .el térm ino de 45 
dias á dar razón de un baúl que se le entregó para facturarlo 
en la estación del ferro-carril de esta villa el dia 2 de Junio de

4863 por Doña Felisa Polo, perteneciente á la misma compañía 
dramática; apercibido que de no verificarlo se procederá contra 
él á lo que corresponda.

Dado en Manzanares á 29 de Julio de 4 863.=V i!lasante =  
Por mandado de S. S ., Luis Díaz Pallares. 3889
 • — „  —

D. José María Sánchez, Auditor honorario de M arina, Juez 
de primera instancia de esta ciudad de León y su partido &c.

P or  el presente cito, llamo y emplazo á José Diaz, natural del 
pueblo de Narabal, provincia de Asturias, y residente últimamen
te en Madrid, para que en el término de 30 dias, contados desde 
que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  del Go- 
biergo, se presente en el Juzgado de primera instancia de esta 
ciudad de León á responder á los cargos que se le hacen en la 
causa criminal que estoy instruyendo por el robo de 4 0 mone
das de oro de 4 00 rs. y golpes dados al robado Domingo Ga
vilán, vecino de Yidural; que si lo hiciere le oiré y administraré 
justicia, pero pasado dicho término sin que lo verifique seguiré  
la causa en su ausencia y  rebeldía con los estrados del Juzgado 
hasta sentencia definitiva, y le parará el perjuicio que haya 
higar.

Dado en León á 24 de Julio de 4 863.—José María S an ch ez.=  
Por mandado de S. S., Fausto de Nava. 3894

D. Antonio María Ortega, Juez de primera instancia por 
S. M. del partido de esta villa de Yecla.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Diaz, 
álias M orcillo, casado , jornalero, natural y vecina de Cándete, 
para que en el término de sexto dia comparezca en este Juzgado  
y  Escribanía del infrascrito á oir la notificación de la sentencia 
dictada en causa seguida contra el mismo y otros sobre ofensas 
y mal tratamiento á Juan G onzález, vecino de Yiilena ; aperci
bido que de no hacerlo se notificará á los estrados del Tribunal, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yecla á 25 de Julio de 4 8 6 3 .=  Antonio María O rte- 
g a .= P o r  su mandado, Pascual Ibañez Castillo. 3892

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Hospital de esta corte , se cita, llama y emplaza por ter
cera y última vez á Nicolás Braña, mozo que fué del Hospital 
gen era l, para que en el término de nueve dias se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos en el 
piso bajo de la Audiencia territorial, á responderá los cargos que 
contra el mismo resultan de causa criminal que se le sigue por 
lesiones; previniéndole que si pasa dicho término sin presentarse 
continuará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. 8893

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez d e  primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada por el Escribano D. Severiano de Diego, se 
cita, llama y emplaza á Bernardo Rubio, natural de Garceda, 
concejo de Tmeo, provincia de O viedo , hijo de Antonio y Ma
nuela Perez Machilanda, casado con Dolores Sierra, de 36 años 
de edad, repartidor de chocolates de la fábrica de D. Matías Ló
pez, para que en término de nueve dias que por segundo se le 
señala se constituya en la cárcel de Villa en clase de preso á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue  
por falsificación y estafa; prevenido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 3864

D. Joaquín María Feijóo, Comendador de la Real y distingui
da Orden española de Carlos III, y  Juez de primera instancia de  
esta ciudad de Burgos y  su partido.

Por el presente y primer edicto cito, llamo y  emplazo á Don 
Lorenzo García, capataz que fué del presidio de esta capital, con
tra quien estoy procediendo criminalmente, para que dentro de  
nueve dias siguientes al en que se publique en la G a c eta  del Go
bierno comparezca personalmente en mi Juzgado á defenderse 
de los cargos que le resultan; y si así lo hiciere le oiré y guar
daré justicia, y no haciéndolo sustanciaré y determinaré la causa 
en su ausencia y rebeldía sin más citarlo ni emplazarle hasta la 
sentencia diílnitiva inclusive, entendiéndose los autos y demás 
diligencias con los estrados de este Juzgado, y le pararán lo 
perjuicios que haya tugar.

Dado en Burgos á 27 de Jubo de 4 8S 3 .= P or mandado de 
S. S., José Cormenzano. 3865

En virtud de providencia del Sr. D. Jacinto Cavestanv, Juez 
de primera instancia del distrito del Mar de esta ciudad , acor
dada ante mi en el dia de hoy , se manda citar por edictos y pre
gones á Manuela Espi y  Crespo , cuyas señas son: alta de esta
tu ra , delgada, m orena, pelo castaño, ojos pardos, nariz reg u -  
sar, para que dentro del término de nueve di¿is se presente en 
las cárceles de San Narciso de esta capital á responder de los car
gos que le resultan de la causa que contra la misma se sigue por 
hurto de ropas y alhajas á D. Francisco Fueites y Moran , cabo 
del regimiento de la Constitución; bajo apercibimiento que no v e 
rificándolo le parará el perjuicio que haya lugar, siguiéndose el 
procedim iento en rebeldía. 3866

D. Blas de Bringas, Auditor honorario de Marina, Académi
co Profesor y de número de las de Legislación y Ciencias ecle
siásticas de la c o r te , condecorado con varias cruces de distin
ción y  Juez de primera instancia del distrito da la Universidad  
de Zaragoza.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por primer edicto y  
pregón á José Modrego y  Martinez, natural de Almonacid de la 
Sierra, soltero, cordonero, de 49 años de edad , para que en el 
término de nueve dias se presente en este Juzgado á ser notifi
cado de cierta providencia dictada por la Superioridad en causa 

sque se le ha seguido sobre hurto; pues de no verificarlo dentro  
del expresado término se dará á las diligencias el curso que cor
responda, parándole el perjuicio que haya lugar.*

Dado en Zaragoza á 28 de Julio de 4 8 63 .= B las de B rin -  
«a s.= P o r  su m andado. Liborio Losbés. . 8867

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El Representante de Rusia en la corte de Austria 
M. de Balabine salió el 23 de Julio de Viena con di
rección á San Petersburgo acom pañado del Príncipe

Gagarin, su sobrino y Secretario. La víspera tuvo una  
larga entrevista con el Conde R echberg, y  el mism o 
dia de la marcha por la m añana fué visitado por el 
D uaue de Gram ont. Embaiador de Francia.

Háse difundido el rum or de que M. de Balabine 
ha em prendido ese viaje con el objeto de recibir ins
trucciones de su  Gobierno; pero en  los círculos polí
ticos mejor informados se cree que no volverá á V ie
na hasta que la cuestión polaca adquiera otro as
pecto.

Sabido es que Austria hace algunos m eses está 
representada en San Petersburgo por un Encargado 
de Negocios, y  Rusia por su parte ha adoptado igual 
resolución respecto de A ustria, en cuyo sentido, dice  
L a  F rance, debe ser interpretada la marcha de M. de  
Balabine. Esta reciprocidad de conducta dem uestra  
la frialdad que reina entre ám bos Gobiernos, sin que  
por eso exista rom pim iento de relaciones diplom áti
cas. Asegúrase que en uno de los últim os Consejos de  
Ministros, celebrado en Viena, se ha acordado la adop
ción de disposiciones definitivas en favor de una ac
ción com ún con las Potencias occidentales, la cual 
habia sido generalm ente interpretada como favorable 
al sostenim iento de la paz.

Las instrucciones com unicadas a los Embajadores 
de Prusia acreditados en las cortes de París y  Lon
dres no están conform es, según La F ra n ce , con el 
texto de las contestaciones de Rusia. El Gabinete de 
Berlín ha dirigido una proposición á las cinco gran
des P otencias, según la cual discutirán reunidas los 
seis puntos form ulados por F rancia , Austria é Ingla
terra.

Las visitas cam biadas ú ltim am ente entre los So
beranos de los tres reinos escandinavos excitan  la 
atención de Alem ania , v iendo en  ellas el gérm en de 
una alianza ofensiva y defensiva encam inada á ro
bustecer el Gobierno dinam arqués para el caso de 
una euerra con la Confederación germ ánica.

Con fecha 22 de Julio anuncian de Varsovia que  
el Gran D uque Nicolás que se hallaba al lado de su  
herm ano el Gran D uque Constantino, ha salido de 
Polonia con dirección á San Petersburgo.

Las resoluciones de la Dieta de Francfort referen
tes al S lesw ig  han sido com unicadas, según el P ays, 
al Gobierno d inam arqués, que al parecer está deci
dido á no dar im portancia ni á las pretensiones de la 
Asam blea acerca de los Ducados alem anes y de Di
namarca ni al tono amenazador con que aquellas es
tán formuladas.

Una correspondencia de Constantinopla dirigida  
á La P atrie  indica haber sido aprobado por la S u b li
m e Puerta el proyecto de la com isión europea encar
gada de señalar el lím ite del radio de la ciudadela de  
Belgrado. La noticia de dicha aprobación ha sido co
m unicada oficialm ente á los Representantes de las 
Potencias signatarias de la naz de París.

A la salida del último correo N u b ar-B ajá , que st 
encontraba aún en Constantinopla, se disponía á par
tir para Egipto con el objeto, según rum or público  
de dirigirse á París inm ediatam ente.

INTERIOR.
MADRID.—Parece que debe publicarse en breve la descripción del viaje de S. M. la  R e i n a  á  Andalucía, escrita por el Secretario de la Administración general del Patrimonio D. Fernando Cos-Gavon.

  lié  aquí las iglesias de Madrid donde se puede ganarel jubileo d é la  Porciiíncula: Capuchinas, Caballero de Gracia (calle Ancha de San Bernardo), Recogidas (calle de Hortaleza), San Pascual, San Antonio del Prado, Beatas de San José, San Cayetano, La Latina , San Francisco el Grande y la Orden Tercera, 110 contándose este año las Descalzas Reales por estar cerrado aquel templo á 
causa de las obras que en él se están ejecutando.

ALIGANTE 30 de /ah'o.— Se han terminado las carreteras provinciales de Pego al confin de la provincia, y  de Gata al embarcadero de Jávea. Ambas vías eran espe
radas con afan y son de gran utilidad para la generalidad 
de los pueblos de la Marina : la una porque los pone en 
contacto directo en la inmediata provincia de Valencia, la otra porque los enlaza con el puerto de Jávea , facilitándoles la exportación de sus productos.

Entre tanto la mayor parte de esos pueblos siguen for
mando los padrones de prestación personal para aplicar
la á la construcción de los caminos vecinales que son necesarios para alimentar el movimiento de los provinciales 
y  generales; y  á fin de que estos esfuerzos de los Munici
pios y  localidades se empleen con fruto, los directores facultativos de aquellas carreteras se han encargado de 
ordenar los trabajos, ocupándose en este momento en re
conocer y preparar los necesarios para la construcción del camino de Ondara v  Calpe al mar. ( El Comercio.)

B A L E A R E S .— Palma Vá de Julio.— En el vapor-cor
reo D. Jáime 11 \salió anteayer tarde para Barcelona el Excmo. Sr. D. Manuel Bretón de los Herreros, que vine 
el último sábado á visitar esta hermosa isla.Durante los pocos dias que hemos podido tenerle en 
tre nosotros ha visitado algunos pueblos de los más p in 
torescos de la isla , como Sóller, Valldemosa y Bañalbufar habiendo sido obsequiado en todas partes cual se merech por su amabilidad y  fino trato , y  por la elevada posicioi 
que ocupa en el mundo literario.»

Uno de los obsequios q u e , según tenemos entendido, le han sido más gratos, es el que le tributó el Ateneo Balear, dándole una brillante serenata á toda orquesta en la 
noche de su llegada, y  felicitándole por medio de una comisión de aquella sociedad, á la cual recibió con la amabilidad que le es propia y con señaladas muestras de la 
consideración que se merece una sociedad científica-literaria q u e, honrándose á sí propia , tan acertadamente sabe rendir á una de nuestras glorias nacionales , á una de las eminencias literarias del p a ís , un público y debido 
testimonio de respeto y admiración.

Sabemos que agradecido el Sr. Bretón por «stos obsequios, ha visitado al digno Sr. Presidente del Ateneo Ba
lear para expresar á este cuán gratos le habían sido aque
llos y el profundo reconocimiento con que se marchaba de esta isla por la señalada distinción que del Ateneo 
h¿ibia recibido; y como una muestra inequívoca de adhesión y de gratitud, ha regalado á la misma sociedad un to
mo de las poesías de este fecundo poeta, rica y expresa
mente encuadernado para el Ateneo Balear.El Sr. Presidente de este fué á dar las gracias al señor Bretón, y  en la tarde de anteayer, acompañado aquel de la comisión que había nombrado, compuesta de los Sres. D. Juan Bautista Socías y D. Cayetano Socías, fué á despedir al Sr. Bretón, que tuvo la bondad de admitir la linda carretela que dicho Sr. Presidente le ofreció y en la cual la comisión le acompañó hasta el vapor, en cuyo alcázar encargó el Sr. Bretón al Presidente del Ateneo que repitiese á este el testimonio de su adhesión y reconocimiento con que siempre recordará su visita a esta afortunada isla.

Celebramos que el Ateneo Balear haya interpretado tan bien los sentimientos de estos isleños, porque honrándose aquel á sí propio, ha honrado á estos y adquirido un título más á la consideración que se merece una sociedad que encierra las esperanzas y muchas de las glorias del pais, y felicitamos á la Junta directiva de aquella 
sociedad por haberse mostrado digna de su representación. (Diario.)

VARIEDADES.
C O R R E O S .

Nomenclátores de los pueblos que con relación á la A dm in is
tración Central comprenden respectivamente las Cajas 
principales, con expresión de los números con que estas se 
designan, A m bulantes y  Agregadas de la carrera deno
m inada  La Mala (4).

CAJA NUM. 8.— San Sebastian.

Pueblos. Clrsí ficacicR.

:. A d u n a ....................................................................  Lugar.
iguinaga (de Usurbil). ........................................  Anteiglesia.
Utza (de Z a ra u z) ....................................................  Barrio.
tizarna (de Cestona).............................................  Id.
t iza rn a za b a l............................................................  Concejo.
i. A lz á ............................................................ .. Lugar.
Uzola (de A y a ) ........................................................ Parroquia.
;. A m ára (de San Sebastian).............................. Barrio.
Imdalza (de A y a ) ................................. ..................  Id.
5. A raño (de N avarra)..........................................  V illa.
^rati-Erreca (de A zpeitia)............................ .. Barrio.
U r o n a ........................................................................ A nteiglesia.
^rruti-Eguia (de A ya)...........................................  Barrio.
Vrt-adi...............................................    . . . .  Anteiglesia.
i. A rticuza (de N a v a rra ) .. . . . .   .....................  Caserío.
^rzalluz (de R e g il) .................................................  Barrio.
;. A stiga rra ga ...........................................................  Villa.
\ya (Apuntam iento de)........................................  U niversid.
A zpeitia ......................................................................  V illa.
Vzquizu......................................................................  Anteiglesia.
le iza m a .....................................................................  U niversid.
le s io n a ......................................................................  Villa.
^urpidéa (de A y a ) ...........................................    Barrio.
). Eguía (de San Sebastian) ............................... Id.
iizaguirre-m endi (de A zpeitia).......................... Id.
ilcano (de A ya)........................................................ Coto.
  (de Zarauz).....................................................  Barrio.
ülosiaga (de A zpeitia)............................................  Id.

El Puerto (de Lasarte).....................................  Anteiglesia.
5. E rgovia (de A stigarraga) .....................  Barrio.
izama (de R egil)......................................................  Id.
ja u lza u r (de A stiga rra ga ). .......................... Id.
:. Goízueta (de N a v a rra ) ...................................... Villa.
ju e ta r ia ...................................................................... Id.
5. Ilernan i (de Lasarte) i ..........................  Id.
íerrerieta  (de G uetaria).......................................  A rrab al.
barbia (de l le g i l) ...................................................  Id.
5. Igü elao ...................................................................  Lugar.
>. Iraeta (de San S eb astia n ).. ............................. B arrio.
rureta-Eguía (de A y a )  ...................................  Id.
turriza (de Zarauz)................................................  Id.
zarrispe (de A zpeitia).*....................................  . Id.
j. Lasarte (de H ernani)  ...................................  Parroquia.
^aurgain...................................................................... Id.
.etéa (de R egil)........................................................  Barrio.
5. L c z o . . . .  T.............................................................  U niversid.
m vola (de A zpeitia).............................................  Barrio.

- (de San Sebastian).....................................  Id.
). Lugariz (de id .) .................................................  Id.
Shiarbe (de A zp eitia).............................................. Id.
Ddria (de id .) ........................................................... Id.
Diquina........................................................................  Anteiglesia.
Dlascoaga-Eguía (de A y a ) ...................................  Barrio.
Dñaz (de A z p e itia ...................................................  Id.

Oria m ayor (de Lasarte).................................  Caserío.
3 .------ m enor (de id .)..................................  Id.
Drio..............................  ............................................  V illa.
3 O yarzu n  (valle d e ) ............................................. Id.
3. Pasajes de San Ju a n .........................................  Barrio.
3. ___  de San P e d ro .....................................    Id.
Etegil................................................... . ......................  A yün tam .
c. R e n te ría ................................................................ V illa.
Ria (de A ya)...............................................................  B arrio.
c. San M artin (de San Sebastian)................... Id.
c. San S e b a s tia n ....................................................  Ciudad.
c. Santiago (de A stigarraga)............................... Anteiglesia.
c. Ulía (de San Sebastian).................................  Barrio.
U rdagaya (de U súrbil)..........................................  Anteiglesia.
U rdaneta ............................................................. . .  Parroquia.
U rrestilla (de A zpeitia)..........................................  Barrio.

( 1) Véase la Gaceta de 25 de Julio próximo pasado.

Pueblos. ClasiñcasioB.
Jrteta (de Zarauz) ...................................... Barrio.
Jsúrbil....................................................................  Villa.Zarauz. . . . .  ........................................................  Id.
Zumaya................................................................... Id.:. Zuvieta (Ayuntamiento de San Sebastian). Lugar.
 (de Usúrbil).................................................  Anteiglesia

N o t a s .
4.4 El Ayuntamiento de Hernani, que figura en esta 

caja, pasará á la A. N., por ser punto designado para estación.2.4 Se ha retardado algunos dias la publicación de este Nomenclátor por haberse creido oportuno pedir informes al Administrador de San Sebastian.
Tan pronto como los de Vitoria y Bilbao resuelvan las dudas que sobre los de sus respectivas cajas se les lia eousultado, se insertarán también.

CAJA NUM. 9.—Irun.
e. Acártegui (de Fuenterrabia)........................  Barrio.c. Anaca (de Irun)............................................... Id.c. Arcoll (de Fuenterrabía)..............................  Id.
c. Bidasoa (de Irun)............................................  Id.c. Chipian (de Fuenterrabía)............................ Id.
c. Costa (de id.)..................................................... Id.
c. Fuenterrabía...................................................  Ciudad.c. Irun....................................................................  Villa.c. Jauzubia (de Fuenterrabía)..........................  Barrio.c. Lápice (de Irun)  ...................................  Id.c. Marina (de Fuenterrabía).................... .. Id.
c. Meaca (de Irun)...............¡ ..............................  Id.c. Montaña (de Fuenterrabía)..........................  Id.
c. Olaverría (de Irun) ...................................... Id.c. Saindúa (de Fuenterrabía)..........................  Id.c. Santiago (de id A .......................................... Id.e. Semisarga (de id)..................................... .. Id.
c. Ventas (de Irun)..............................................  Id.

N o t a . Esta caja no tiene más extravagante que la cor
respondencia para el extranjero, como Administración principal de cambio.

ANUNCIOS.

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y ALI- 
cante.—Esta Compañía tiene el honor de prevenir al pú
blico que desde el dia 3 de Agosto de 4 863 se despacharán billetes de segunda clase para los trenes directos, nú
mero 42, que sale de Madrid para Zaragoza á las diez y treinta minutos de la mañana, y núm. b \,  que sale de Zaragoza para Madrid á las seis y cincuenta minutos de la 
misma.Podrán tomarse dichos billetes de segunda clase para 
las estaciones en que se detienen los trenes números 42 y 44, las cuales se hallan indicadas en el cartel de la marcha de los mismos, y son las siguien.es: Madrid, Alcalá, Guadalajara, Baides, Sigüenza, Alcuneza, Arcos, Alhama, Calatayud, Riela, Alagon (de la línea de Navarra) y Za
ragoza. —4

MEMORIA PRESENTADA POR EL EXCMO. SR. DON Francisco de Luxán , como Presidente de la comisión en
cargada del estudio de la Exposición internacional de 
Londres de 4 862.Un tomo en 8.* francés, en cartón, con un plano gra- hado y una vista litografiada del edificio de la Exposición. Véndese á 20 rs. en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional, y tn  la librería de Durán, Carrera de 
San Jerónimo. — 3

CON ARREGLO AL TIT. 5.*, AllT. 20 DE LOS ESTA- tutos de la Sociedad investigadora de aguas de la villa de 
Cintrupnigo, aprobada por el Gobierno de S. M., se con
voca á junta general ordinaria de accionistas, que tendrá lugar en este domicilio social el dia 45 del presente mes, 
á las once de su mañana.Cintruénigo 2 de Agosto de 4 863.«=El delegado del 
Director, Isidoro Garbayo. 3896

POSESION DE CAMPO.—EN ALCÁZAR DE SAN JUAN, donde por confluir los ferro-carriles de Valencia, Alicante, Andalucía y Extremadura hay una estación de 
primer órden, se enajena á voluntad de sus dueños y en 
pública pero extrajudicial subasta una magnífica posesión de campo , sita á media hora escasa de dicha población, en la carretera de Manzanares. Consta de una huerta con algunos frutales y dos norias, de un plantío de 7.000 ála
mos negros y 8.000 v ides de primera clase con el más 
copioso fruto pendiente, y de una casilla para el guarda y un par de muías. Prescindiendo de las cortas periódicas de árboles maderables, produce anualmente , además de 
abundantes y esquisitas legumbres, de 800 á 4.000 arro
bas de vino , y tiene de cabida con dos tierras colindantes unas 47 fanegas ,por lo cuales susceptible de grandes m ejoras, y también por hallarse rodeada de terrenos de 
primera calidad.Del precio y otros pormenores dará razón en Alcázar el Notario D. Luis Arias y  Villarejo, á cuya presencia se 
verificará el remate el dia 9 de Agosto próximo , admitiendo hasta entónces proposiciones en pliegos cerrados, 
que se abrirán ante los interesados ó sus representantes a las doce de la mañana , y quedando en el acto adjudi
cada la finca á íavor de la proposición más ventajosa , si 
cubre las dos terceras partes de la tasación. 3343—2

PARA MANILA.—SALDRA DEL PUERTO DE CÁDIZ Á la mayor brevedad la hermosa fragata española Emigran
te , acabada de forrar en cobre, su Capitán D. Manuel de 
Ureta.Admite carga á flete y  pasajeros, y se despacha en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro y compañía, y en esta corte por D. Manuel Anduaga , calle de Santa Ca
talina, núm. 8. 3730— 3

PARA MANILA.—SALDRÁ Á LA MAYOR BREVEDAD del puerto de Cádiz la hermosa fragata Clipper española 
Cervantes, al mando de su acreditado Capitán D. Manuel 
Aguirre.Admite carga á flete y pasajeros en sus espaciosas cá
maras, y se despacha en Madrid por D. Cários Jiménez, 
Atocha 34, y en Cádiz por D. José Matue, plaza de Mina 
núm. 43. 3734—2

S A N T O  D E L  DXA.

San Pedro Advincula.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 31 de Julio de 4 863.

HORAS.
Barómetro 

reducido! 0o 
en m ilím e- 

t ro s .

Tempera* 
tu ra ea 
grados 

Reaumur.

Tem pera- 
turaen g ra 
dos cen tígrado* .

D ireecio t 
del Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m . . . 
9 m ...42 .........
3 t . . . .  6 t . . , .  9 n . . .

708,65
708,97
707,50
706,34
705,45
705,96

14®,2 19*,5 25*,3 
26*,5 25*,6 
21 *,8

4 7*,8 
24®,4 ; 34®,6 1 33®,4 1 32®, 0 | 
27®,3

E........... ..
S. S .E . .
S.............S..............
s . o . . . .  0 .............

Despej.®
Idem.Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del dia.........
Temperatura máxima al sol...........Temperatura mínima del dia.........

28®,5 
34®,2 
4 3®,4

35°,6 42®,8 4 6®,4
Evaporación en las 24 horas. 9,2 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
DIRECCION DE  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 31 de Julio de 4863.

LOGA-
LIBARES.

A ltura 
barométrica !  ó° 
y al n i
vel del 
mar en 
milímetros.

Temperatu
ra en grados con te- sima
les.

Dirección
del

v iento.

F uerza 
del 

viento.

Estado
éel

eiél».

Estado 
de la mar.

Zar.1 á las 
9 mañ.*. 760,8 27,2 O.N.O. Brisa. Des peí.®. »Bilbao id. 762,1 27,5 S. E ... Idem. Idem.. . Tranq.®Oy.® id. . . » 26,0 N. O .. Idem. Casi des.® »

Burgos id . 766,9 24,4 Oeste.. Calma. Despej.®.
Soria id . . 759,7 24,0

29,4 N.N.E. Idem Idem.. . . í>

Salam.4 id. 762,3 S. O ... Brisa. Idem— »
Madrid id. 763,4 24,4 S. S.E. Idem. Idem— ñ

Álbac. id. 764,4 23,0 E.S.E. Idem. Ydem ... . b
S . F.® ¿ las 

7 mañ.*.. 764,6 25,6 S. E ... Viento^ Nubes.. . Rizada.<Jra.*á las 
9 mañ.®.. 765,4 24,9 Norte. Calma Idem.. . . »

Murcia id. 765,0 27,6 E.N.E. Brisa. Idem— »
Alie. id . . . 765,3 28,8 Idem.. Idem. Algs.nus. Picada.Yalenc. id. 766,0 28,2 S .S .E . Idem. Despej.®.
Palma id. 766,4 29,6 N. O ,, Idem. Idem .«, v Tranq.

Barcqi.Md. 763,6 24,4 O este. Viento Despej.®. Tranq.®Brest á las
7 mañ.®.. 764,8 4 6,0 S .E ... Calma N u b es... Bella.Bayona id. 767,0 20,0 Este. . Brisa. Despej.®. Idem.Oporto álas 9 m .\ 763,6 20,2 N.O. . Idem. Nubes... P.*oleaj.Lisboa id. 763,8 24,0 Idem.. ídem. -Idem.. . . ü

Mar.‘ á las
7 mañ.4.. » » N. E .. Calma Despej.®. De leva.Ov.® ayer
álas 9 de
la mañ.4. 764,8 22,2 Este. . Brisa. Idem.. . . Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  26 
de Julio de 1863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Baróme
tro en milímetros i  0o y al 
nivel del 

m ar.

Tempera
tu ra  en 

g r a d o s  centígra
dos.

Dircedondel
viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

Dunquerque 764,3 15°,5 N.N.E. Nublado.París......................... 762,7 4 4®, 5 N. O ..) Idem.Bayona..................... b ' » E Despejado.Lyon. ..................... .. 763,6 19®,4 N
B ruselas.,............... 763,0 4 3*̂ 8 O. N.O. U UUlt/1 tU #

Muy nublado.Viena........................ 758,6 4 6*,1 O......... Alguna nube.Turin.................. 760,5 22*,8 N. O .. Sereno.Rom a............. .. • . . 759,2 28®,8 O Despejado.Florencia................ f> » i 0
San Petersburgo.. 758,7 14®,6 O .. . . Nublado.Constantinopla.. . » »
Stockolmo............... 758,0 4 4®,5 Calma. Nublado.Copenhague.......... » T> » ii *G reenw ich............ 760,4 4 9®,4 Calma. Despejado.L eip zig .. . .  . * • . . 760,4 4 3®,4 :s Cubierto.

A lca ld ía -C o rre g im ien to  d e M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.245 fanegas de trigo.4.400 arrobas de harina de id.
4.393 arrobas de carbón.

143 vacas, que componen 43.352 libras de peso. 
691 carneros, que hacen 45.394 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.

Idem de ternera, de 95 á 4 02 rs. arroba, y  de 30 á 34 
cuartos libra.Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba,y de 30 á 34 cuartos 
libra.Jamón, de 4 4 0 á 4 46 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 
libra.A ceite , de 60 á 63 rs. arroba, y  de 48 á 20 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 46 rs.arroba, y de 4 2 á 4 4 cuartos libra.
Pan de dos libras, de 42 á 44 cuartos.Garbanzos, de 34 á 46 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuartos 

libra.Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 45 á 49 rs. arroba,y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.Jabón, de 60 á 63 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 */% á 6 /% rs. arroba y de 2 % á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.Cebada nueva, de 26 á 27 rs. fanega.
Idem añeja, de 28 á 34 id. id.
Algarroba, á 40 rs. id.Trigo vendido  2.194 fanegas.
Quedan por v en d er .. 724.Precio m áxim o  52 Ĵ .

Idem m ínim o................ 47.Idem m ed io .   .......... 51,03.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 34 de Julio de 4 863. « E l  Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B o lsa  de M adrid .
Cotización del 34 de Julio de 1863 d las tres de la tard

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 52-4* 

45, 40 y 30; no publicado, 52-2¡> p.Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 48-20; no pi 
blícado , 48-10 p.Deuda amortizable de segunda clase ; id ., 24 p. 

Idem del personal, id., 24.Ídem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Me drid , con 2 de interés anual, id . , 47-50 d.Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs 
6 por 4 00 de interés anual, id . , 93-30 p.Acciones de c a r r e t e r a s ,emisión de 4 .* de Abril de 4 85 
de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id . , 99-50.

Idem de á 2.000 r s . , id., 99-50 d.Idem de 4.® de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., i den 
98-75.

Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs ., iden 
403-50.

Idem de 4.® de Julio de 1856,de á 2.000 rs., id., 98-60 < 
Idem de Obras públicas de 4 *° de Julio de 4 858. iden

na su JJ

Idem provinciales de Madrid, 8 por 4 00 anual, idem, 
405-25 d.Idem del Canal de Isabel II,de á 4.000 rs., 8 por 400 
anual, publicado , 414.Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, no publicado, 98-10 p.Idem del Banco de España, id ., 220-25.

Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 
i  Zaragoza y Alicante,id., 4 52 p.Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por sorteos, id . , 56 d.Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey ¿ 
Santander, con interés de 6 por 4 00, reembolsables por 
sorteos, á 4 37 */í  por 100, id., 106 d.Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 99.Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 
le í  Noroeste de España, id ., par.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-20 d.
París á 8 dias vista, 5-22.

Plazas del reino.

Daiío. Beneficio DaBt. Besefieit

Albacete. . . .  Yi d. . .  Lugo.....................................A licante  par. . .  M álaga ....
A lm e r ía ... .  Yi . .  M u rc ia .... par.Avila  Vi . .  Orense  */4 p.
Badajoz  % p. . . I  Oviedo  3/8
Barcelona............... % p. Palencia. . .  par.Bilbao...................... Yi Pamplona., par.
B u r g o s . .. . .  Yi d. . .  Pontevedra Y%
Cáceres  pard. . .  Salamanca. Y% d-C ádiz  1/8 d. . .  San Sebas-
Castellon..............................  tian .. .  . .  Yi P*Ciudad-Real. . .  . .  Santander % d.Córdoba  3 /8  d. . .  Santiago.. Y*
Coruña  pard. . .  Segovia... par.
Cuenca...................  . .  S e v i l la . . . .  3/8  d.
Gerona.................... . .  Soria  Y* <LGranada  Yi •• Tarragona. Y%Guadalajara, parp . .  T eruel..................................
Huelva....................  . .  T oledo  YHuesca.......................................  V alencia... par.
Jaén  % . .  Valladolid. 3 /8
León  p arp  . .  Vitoria  Yi V - ' . .Lérida.......................................  Z am ora.... Yi
Logroño., , .  par d. : * Zaragoza,. Yi • •

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 34 de Julio de 4 863.

Fondos franceses. .| J i !! i ! * 1 ^ f 0'
Consolidadas  .............   * . .  93 á Yi

Amberes 27 de Julio.-—Interior, 56-75.—Diferida, 48.
Amsterdam  27 de Julio.— Interior, 54 J/*.—Diferida, 48.
Francfort 27 de Juño.— Interior, 51.
Lóndres 27 de Julio.— Consolidados, 92 % ,  In

terior esnañol. 53 T'A.—Diferida. 48 {A.

e s p e c t á c u l o s .

Circo de Price. — A las nueve de la noche.— Tercera 
representación de la pieza mímica de grande aparato El 
bcmdido de las montañas de Calabria , con el terrible 
salto á caballo del puente cortado.

Gran baile campestre desde las nueve de la noche hasta 
la una de la madrugada. Billete de caballero 4 rs., los de 
señora gratis.—Los pormenores de esta función se anun
ciarán en los «arteles.

N o ta . Mañana domingo habrá dos funciones.
C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A las nueve de la no- 

e})e>—Función 86 de abono.—Brillante y variada función 
ecuestre, olím pica, gimnástica y cómica.—Los pormeno
res se anunciarán por carteles, y los programas se distri
buirán á la entrada.

El Paraíso. — Jardín de recreo en la puerta de Santa 
Bárbara.— H oy , á las ocho de la noche, octava función 
fantástica.— Gran concierto en el que tomarán parte 480 
profesores , ejecutándose La batalla de Inkermann , del ma
logrado Llorens , y  gran Pot pourri de aires nacionales» 
notable por la imitación de los instrumentos provenzales. 
Fuegos artificiales.—Precio 6 rs. les «aballaros y 4 las se
ñoras , con opcion al regalo.


